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En el Juicio Especial No. 04333202201049 ,  hay lo siguiente:

 
VISTOS: La presente acción constitucional de protección se inicia en la Unidad
Judicial Civil del Cantón Tulcán, seguido por el señor Jonathan Paul Revelo
Paillacho, en calidad de Gerente y Representante Legal de la Cooperativa de
Transporte Expreso Tulcán, en contra del Ministro de Transporte y Obras Públicas,
en la persona del señor Darío V. Herrera, en calidad de Ministro; y, de la Agencia
Nacional de Tránsito, en la persona del Magister Ernesto Varas Valdez, Director de
la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial.
El señor juez de la causa, Dr. Manuel Pozo Lombana, dicta sentencia el 30 de enero
de 2023, a las 10h22, en la que INADMITE la Acción de Protección propuesta.
El actor de la causa,  ha interpuesto recurso de apelación, por lo que; sube a
conocimiento de la Sala. A fin de resolver la considera:
 

I
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

 
De acuerdo con lo establecido en el Art. 208 numeral 1 del  Código Orgánico de la
Función Judicial, en concordancia con el Art. 24  de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional; en conformidad con el Art. 2  de la
Resolución del Consejo de la Judicatura No. 251-2022, por la cual se resuelve la
“Conformación y funcionamiento de Tribunales fijos en la Sala Multicompetente de la
Corte Provincial y Tribunal de Garantías Penales de la provincia del Carchi”; y, de
acuerdo al acta de sorteo de fecha 21 de octubre de 2022, suscrita por la señora
Directora Provincial del Consejo de la Judicatura del Carchi; este Tribunal de la Sala
Multicompetente tiene jurisdicción y competencia, para conocer y resolver esta clase
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de acciones jurisdiccionales.
 

II
VALIDEZ PROCESAL

 
La presente causa se ha tramitado conforme a las reglas del debido proceso,
señaladas en el Art. 76 de la Constitución de la República y con sujeción al Título II
De las Garantías Jurisdiccionales de los Derechos Constitucionales, de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, observándose las
formalidades legales, sin la omisión de solemnidad sustancial alguna que hubiere
podido influir en su decisión final, por lo que esta Sala declara la validez del proceso.
 

III
FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN

 
Comparece el señor Jonathan Paul Revelo Paillacho, en calidad de Gerente y
Representante Legal de la Cooperativa de Transporte Expreso Tulcán, con
fundamento en lo dispuesto en los Arts. 33, 76.1, 82, 86.1.3, 88, 229, 325, 326.1.2.3,
424, 425, 426 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con
lo que establecen los Arts. 1, 2, 4, 6, 9 a, 39, 40, 41 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional; quien en su demanda manifiesta, que:
 
“- Con fecha 02 de julio de 2021 el Directorio de la ANT emitió la resolución Nro. 090-
DIR-2021-ANT, mediante la cual dispone en su Art. 1: “…la suspensión temporal del
proceso de otorgamiento de Rutas y Frecuencias para el transporte interprovincial e
intraprovincial, hasta la implementación del Plan nacional de Rutas y Frecuencias
que será presentado en el plazo de seis meses a partir de la vigencia de la presente
resolución.", y en el Art. 3 "Disponer a la Dirección Ejecutiva analizar el
procedimiento de asignación de rutas y frecuencias y establezca un plan de mejora y
optimización de la oferta actual del transporte intra e interprovincial; y, de ser el caso
adopte las acciones técnicas y legales que existieren a lugar" (Plan Nacional de
Rutas y Frecuencias que tenía el plazo de seis meses para ser presentado, ante una
negligencia de la Agencia Nacional de Transito no existe hasta la presente fecha);
 
-  Así mismo, el Directorio de la ANT el 22 de diciembre de 2021, emitió la resolución
Nro. 107-DIR-2021-ANT que en lo principal dice: "Articulo 1.- Autorizar y disponer al
Director Ejecutivo, inicie los procedimientos administrativos que en derecho
correspondan respecto a todas las resoluciones del Directorio emitidas para
conceder rutas y frecuencias en el periodo comprendido entre el mes de marzo del
2020 a mayo del 2021 y sus subsecuentes actuaciones con las cuales se
materializaron";
 
- Mediante resolución Nro. 030-DLRAF-2022, referente al procedimiento
administrativo Nro. 12-2021-DLRAF-EDG-43 el Director Ejecutivo de la Agencia
Nacional de Tránsito, a) declara lesivo para el interés público el acto administrativo
contenido en la resolución Nro. 070-DIR-2021-ANT de 20 de mayo de 2021,
otorgadas a favor de la "Transportes Velotax Norte S.A", con Ruc N°



0490013644001, "Cooperativa de Transportes Expreso “Tulcán", con Ruc N°
0490008500001; y, "Cooperativa De Transportes Tax Gacela"; con Ruc N°
0490038337001, b) Disponer a la Dirección de Asesoría Jurídica que en el término
que confiere el Art. 306 del Código Orgánico General de Procesos presente la
demanda correspondiente ante el Tribunal Contencioso Administrativo competente,
de conformidad con el Art. 115 del Código Orgánico Administrativo para la
declaratoria judicial de lesividad, posterior a lo que se podrá proceder con la
revocatoria del acto administrativo favorable respectiva, c) Mantener la medida
cautelar de suspensión que consta en el punto dos de acciones administrativas de
los autos de inicio dictados por su carácter de necesaria, urgente y proporcional para
asegurar la protección del interés público y de terceros, así como la eficacia de la
resolución, de conformidad al Art. 189 numeral 5 del Código Orgánico Administrativo
hasta que el Tribunal Contencioso Administrativo se pronuncie al respecto en la
acción judicial que se dispone el literal ut supra;
 
- Dentro del juicio Nro. 09802-2022-00420, el Tribunal Distrital de lo Contencioso
Administrativo con sede en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, el día viernes
29 de abril de 2022 a las 11h000, con voto de mayoría de los señores jueces Darwin
Oswaldo Serrano Bravo y Donan Iván Rodríguez Silva, ante el reclamo presentado
por la Cooperativa de Transporte Interprovincial de Pasajeros San Cristóbal de la
resolución 090-DIR-2021-ANT del 02 de julio de 2021 en donde se lesionaban sus
derechos de la suspensión de las rutas y frecuencias concebidas mediante
resolución Nro. 046-DIR-ANT del 09 de abril de 2021, emite un auto en donde acepta
y dispone la suspensión del acto administrativo impugnado ya que existe la
concurrencia de dos requisitos básicos para concederse como son la verosimilitud
del derecho y el peligro en la demora;
 
- Dentro del juicio Nro. 13340-2022-00531, referente a la Medida Cautelar
presentada por el señor Alexis Willington García Mero en contra de la Agencia
Nacional de Tránsito, la Unidad Multicompetente con Sede en el Cantón Pedernales
DISPONE la suspensión de la Resolución No. 107-DIR-2021-ANT, emitida en virtud
del administrativo signado con el Nro. 03-2022-DLRAF-07-AG, que revoca la
Resolución Nro. A84-DIR-2021-ANT, mediante la que el Directorio de la ANT
concedió las respectivas rutas y frecuencias a la Cooperativa de Transporte de
Pasajeros Turístico Manabí, quedando en consecuencia suspendido los efectos de la
resolución Nro. 107- DIR-2021-ANT hasta que el Director Ejecutivo de la ANT
elabore el respectivo Plan Nacional de Rutas y Frecuencias (...)”.
 
Como pretensión los accionantes han solicitado:
 
“Se disponga al Ministerio de Transporte y Obras Públicas para que a través de la
Agencia Nacional de Tránsito se deje sin efecto jurídico la Resolución Nro. 090- DIR-
2021-ANT de fecha 02 de julio de 2021, en el cual el Directorio de la ANT dispone en
su art. 1: "... la suspensión temporal del proceso de otorgamiento de RUTAS Y
FRECUENCIAS para el transporte interprovincial e intraprovincial, hasta la
implementación del Plan nacional de Rutas, resolución que vulnera derechos y
principios consagrados en el Constitución de la República del Ecuador.



 
Que se deje sin efecto la Resolución Nro. 030-DLRAF-2022 en especial el literal c)
de dicha resolución de mantener la medida cautelar de suspensión hasta que el
Tribunal Contencioso Administrativo se pronuncie al respecto en la acción judicial.
Que se respeten los permisos de operación otorgados a nuestra cooperativa”.
 

IV
DESARROLLO DE AUDIENCIA Y CONTESTACIÓN A LA ACCIÓN

 
Una vez que se ha calificado la acción de protección, y notificados que han sido los
accionados en los términos establecidos en el Art. 86, numeral segundo, literal d), en
concordancia con el literal e), de la Constitución de la República del Ecuador, se ha
procedido a convocar a audiencia pública, en la cual han intervenido los sujetos
procesales:
4.1. Parte accionante. La parte accionante a través de su abogado defensor, indica
que: “mediante resolución 038 del 2009 las operadoras del Carchi en ese entonces,
bajo coordinación con el Consejo Nacional de Tránsito decidieron hacer la
devolución de algunas rutas y frecuencias a la Agencia Nacional de Transito, con la
finalidad de evitar los correteos  en las carreteras y la accidentabilidad  que se daba
en esos momentos, eso permitió que sea adecuado, pero lastimosamente a partir
desde el 2011 muchas operadoras de la localidad  e incluso de  otras partes de la
provincia empezaron hacer pedidos a la Agencia Nacional de Transito para poder
cubrir estas rutas y frecuencias que en su momento se devolvieron, esto como
antecedente  porque e incluso dentro de estas acciones  la Cooperativa Expreso
Tulcán con fecha 2 de septiembre del 2019, presentó ante el señor Álvaro Guzmán 
quien en ese momento se desempeñaba como Director Ejecutivo de la Agencia
Nacional de Transito,  un pedido para que se le haga el cambio de horario en la ruta
que tenían en Tulcán a la ciudad de Santo Domingo  y viceversa, y lo digo esto
porque hay un mal entendido o a lo mejor se hizo una vulneración de derechos, 
porque lastimosamente la Agencia Nacional de Transito con fecha 02 de julio del
2021 expide la resolución 090 en donde por denuncias presentadas a nivel nacional 
y que son de conocimiento púbico,  que incluso presentaron acciones penales al
director Castro de ese entonces, y el directorio solicita que se inicie  una acción
sobre ese otorgamiento porque se habían establecido más de 300  rutas y 1632
frecuencias, lo digo esto porque a  mi defendido lo quieren meter en el mismo saco 
para vulnerar sus derechos,  la operadora Expreso Tulcán  ha presentado esta
acción de protección  porque se le lesiona los derechos, porque no ha sido parte de
incremento de rutas  y frecuencias  en este periodo comprendido  y de  investigación 
que va  en el tiempo de la pandemia, lo único que hizo la accionante es solicitar el
cambio de horario de la frecuencia que tenía a Santo Domingo de los Tsáchilas y
viceversa  que era de 6h20  a 15h00s  y de 10h45 a 20h45  que fue emitida mediante
resolución de  la ANT  070 para poder autorizar  este cambio de horario.
Lastimosamente en esta resolución 070 también se habla de otras operadoras  y por
eso es que se vulneran los derechos  a la seguridad jurídica,  que no es más que
otra cosa que el establecimiento de normas jurídicas previas, claras, publicas
aplicadas por las autoridades competentes  y esto lo manifiesto porque con fecha  02
de julio  se emite la resolución 090 suspensión de otorgamiento de rutas y



frecuencias, bajo un solo análisis de que no existe el Plan Nacional de Rutas y
Frecuencias que incluso consta en las reformas a la Ley de Transito de 2011, que de
acuerdo al Art. 72 en la disposición transitoria séptima de la Ley de Tránsito del 2011
ya se habla de la obligatoriedad de este Plan de Rutas y Frecuencias, pero que
lastimosamente hasta la presente fecha  no lo hay,  y que cuando se emite la
resolución  que vulnera los derechos  de mi defendida  también se establece y se da
un plazo de que en 6 meses debe haber tal plan de rutas y frecuencias. Lo que ha
hecho mi defendida no es establecimiento de ruta  y frecuencia alguna,  es el cambio
de un horario de  la ruta que la tenía  y que consta en su permiso de operación del
2016 y vigente  a la presente fecha, consta en el permiso de operación esta
frecuencia, y lo que se ha hecho precisamente para evitar la accidentabilidad  y los
correteos,  es solicitar los cambio de horarios  que ya lo manifesté  y esto es
corroborado mediante oficio dirigido al  licenciado Fernando Villavicencio  Sub
Gerente del Terminal Terrestre de la ciudad de Santo Domingo, en donde corrobora
que esos horarios son los más factibles porque no compiten con otras operadoras en
el lugar de origen como es la ciudad de Tulcán  y a ciudad de Santo Domingo.
Mediante resolución 070 del 2021 se concede este cambio de horario a la operadora
bajo el pretexto que hoy es analizado  porque luego de eso se emite la resolución
090 en donde se autoriza  al Director Ejecutivo se inicia  un proceso investigativo  de
las más de 1632 rutas y frecuencias  que se habían otorgado; es ahí la violación a la
seguridad jurídica , al derecho al trabajo , violación al derecho del debido proceso
incluso a la movilidad y digo esto porque en este momento cuando  se notifica el  28
de diciembre el proceso sancionatorio  de lesividad, para declarar la lesividad
comparece mi defendida  en donde se establecen también lo que le acabo de
manifestar, los oficios de petición anteriormente dirigidos  que era una situación de
pandemia, sino que se venía tramitando desde hace muchos años atrás  en donde
se manifiesta que de acuerdo al estudio de factibilidad realizado por la ANT  es lo
más conveniente  y que lo debe agregar como documentación  y como prueba de mi
parte, también  y aceptan que es lo más coherente para otorgar el cambio de horario.
Pese a que inicia el proceso sancionatorio  y se establece nuestro derecho a la
defensa, no se consideran señor juez las disposiciones establecidas, y lo que es más
grave, se violan muchos principios como por ejemplo cuando se emite la resolución
030 del 2022, en donde sin motivación de ninguna naturaleza en lo que respecta a la
operadora Expreso Tulcán,  manifiesta de que se declara lesivo  al interés de la
Institución el acto administrativo que conllevo  al cambio de horario, pero no dice al
cambio de horario  sino que el otorgamiento de  estas rutas y frecuencias  son
lesivas para la accidentología  en el país, y no se dan cuenta de que mi defendida lo
único que estaba haciendo era  el cambio de horario, que le permita más bien
asegurar el tema de que no existan los correteos  y por ende esa accidentología. Se
da el proceso investigativo  a nivel administrativo en donde comparecemos pero
lastimosamente se emite la resolución que en su parte pertinente dice: declarar
lesivo para el interés público el acto administrativo de la Resolución 070 de fecha de
mayo del 2021 otorgaos a favor de transporte Velotax, Cooperativa  de transporte
Expreso Tulcán y Cooperativa de Transporte Tax Gacela; solo la Cooperativa
Expreso Tulcán pedía cambio de horario no rutas y frecuencias, es diferente al
común denominador de la Resolución  que emitieron la ANT. Disponer a la dirección
de asesoría jurídica en el término que confiere el Art. 306 del Código Orgánico



General de Procesos presente la demanda correspondiente al Tribunal Contencioso
Administrativo con su competente de conformidad con el Art. 115 del Código
Orgánico Administrativo para que se declare la lesividad judicialmente. Dentro del
sistema Satje de la función judicial y de acuerdo   a la Ley Orgánica de Firmas y
Correos Electrónicos he sacado la certificación que hasta la presente fecha mi
defendido no ha sido demandada administrativamente en el Contencioso
Administrativo por este asunto, de qué seguridad vial y de que legalidad hablamos
cuando ni siquiera se ha presentado la demandad de lesividad ante el tribunal
contencioso administrativo. Respecto a la Prueba.- Incorpora el informe del estudio
de necesidad de los títulos habilitantes establecidos por la Agencia Nacional de
Tránsito y Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la subsecretaria de Transporte
Terrestre y Ferroviario que por el principio de contradicción corro traslado a los
abogados de la contraparte a fin de que se judicialice como prueba a favor de mi
parte. De igual manera me permito correr traslado para que se judicialice lo del
sistema Satje. Los informes respecto del señor Jhonatan Revelo en donde no ha sido
notificado y no ha sido demandado en el Contencioso Administrativo por ninguna
acción de lesividad y de acuerdo a la Ley de Correos Electrónicos y Firmas hace
prueba. Se ha vulnerado derechos a mi defendido,   el derecho a la seguridad
jurídica en base de que no existe una norma clara determinada  y más aún porque el
Plan Nacional de Rutas y Frecuencias que se viene estableciendo con  motivo de
esta lesividad supuestamente desde el 2011 que es determinante en la ley, no se
cumple hasta la presente fecha y hay vulneración de derechos porque incluso hay
operadoras que han tenido y han sido favorecidas con rutas y frecuencias
enormemente en el país en el proceso desde el 2011 – 2020, como por ejemplo aquí
en la localidad la operadora Micro Taxi San Cristóbal que ha sido beneficiada sin
tener el Plan de Rutas y Frecuencias hasta la presente fecha en el año 2017  y 2020;
me permito también manifestar que existen las  resoluciones correspondientes  y los
señores de la ANT me han de dar la razón cuando a nivel nacional se ha otorgado un
sin número y miles de rutas y frecuencias pese que hasta la presente fecha no
constamos con el Plan  Nacional de Rutas y Frecuencias. La seguridad jurídica se ha
tentado de igual forma como le acabo de manifestar donde no se tomó en cuenta de
que es un cambio de horario y se establece de que es rutas y frecuencias las 1600
en un solo  procedimiento;  se vulnera el derecho al debido proceso; en el tema de la
seguridad jurídica, yo quiero mencionar algo que manifiesta la Corte Constitucional y
dice: la Corte Constitucional ha determinado que la seguridad jurídica implica  que el
individuo debe de contar con un ordenamiento jurídico previsible,  claro,
determinado, estable y coherente, que le permita tener una noción razonable de las
reglas de juego  que serán  aplicadas, este deber ser estrictamente observado por
los poderes públicos para brindar certeza al individuo de que su situación jurídica no
será modificada más que procedimientos regulares establecidos previamente por
autoridad competente para evitar arbitrariedad,  sentencia 989 del 11 DT del 2019;
en el presente caso por una decisión de una autoridad, negligentemente el Director
Nacional de la Agencia Nacional de Tránsito y la resolución dicen esta frecuencia se
la suspende  sin tomar en cuenta la vulneración de los derechos e incluso el derecho
al debido proceso, porque como le acabo de manifestar y e sido reiterativamente no
se trataba de una prosecución que se hizo a media noche por la pandemia y como
quiere hacer presumir la ANT, sino que ya era incluso un derecho adquirido que lo



venían realizando desde el 2011 y que venía ya plasmado en el contrato de
operaciones del 2016 que es vigente a la presente fecha para la operadora Expreso
Tulcán. Se ha vulnerado el derecho al debido proceso establecido en el Art. 76
numeral 7 de la Constitución de la República del Ecuador, porque no se consideró la
lesividad al declarar la lesividad administrativa los argumentos específicos y de
fundamento como es el Informe de estudio de factibilidad, para proceder eso es una
responsabilidad y un requisito pleno que ha cumplido con todos los requisitos plenos
la operadora  y que es abalizado por la ANT; la pregunta es ¿ si una autoridad el dia
de hoy establece un documento y el día de mañana otra autoridad dice porque a mí
no me parece, sin fundamentar que se ha obviado oh se ha dejado de cumplir se
anula, eso es una lesión al debido proceso y una lesión a la seguridad jurídica. Se ha
violentado el derecho al trabajo, cuando se pide el cambio de horario que era de
6h20 a 15h00 y de 10h45 a 8h45, con la finalidad de dar seguridad jurídica y de
acuerdo al informe porque es la mayor demanda que tienen las personas para
poderse movilizar a estos destinos desde la ciudad de Tulcán a Santo Domingo, al
suspenderse con esta resolución estamos vulnerando el derecho al trabajo, son dos
rutas y frecuencias que diariamente a dejado de operar la operadora Cooperativa
Expreso Tulcán y eso es lo que vulnera aún más el derecho al trabajo consagrado en
el art. 33 de la Constitución de la República del Ecuador. El pacto internacional de
derechos económicos sociales culturales y civiles en su Art. 6 dice:” los Estados
Partes en el presente pacto reconocen el derecho a trabajar, que comprende el
derecho  de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un
trabajo libremente escogido o aceptado, y tomaran medidas adecuadas para
garantizar este derecho  La declaración del suma kawsay en su Art. 23 “toda persona
tiene derecho a un trabajo libre elección de su trabajo a condiciones equitativas
satisfactorio el trabajo  y a la protección contra el desempleo “. Eso es lo que se ha
vulnerado el derecho al trabajo, con un aspecto que viene decreciéndose desde hace
muchos años atrás que no es concebido en el tiempo de la pandemia, porque consta
del permiso de operación; quisiera de que se tome en consideración lo que establece
también el Art 72 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre y Seguridad Vial, son
títulos habilitantes del transporte terrestre los contratos de operación y los  permisos
de operación. De qué seguridad jurídica hablamos cuando se quiere anular mediante
la resolución establecida de que no hay operatividad en ese sentido, y la Cooperativa
Expreso Tulcán es parte de eso y que consta del permiso de operaciones. Ahí es la
falta de motivación en esta resolución porque si fuera del caso que es lo que debía
haber estipulado la Agencia Nacional de Tránsito, que en lo que respecta a la
Cooperativa Expreso Tulcán lesiona los derechos haciendo un análisis minucioso
sobre lo que supuestamente se lesiona y motivando con lo que se establece de
conformidad al art 76 literal m)  de la Constitución  donde se establece la
obligatoriedad de que los poderes públicos deben de motivar sus resoluciones. La
Cote Constitucional respecto a la motivación dice: la motivación exige que existan
congruencias entre los argumentos de las partes y lo resuelto siendo deber del
órgano jurisdiccional ver sobre las distintas alegaciones de los justiciados sentencia
del  22-0419 del 2020. Hemos aportado como prueba las resoluciones 107, 090, 070,
el Contrato de Operación y también hacemos conocer unos procedimientos
similares, porque  de este tema que nos convoca el día de hoy que fue de
conocimiento a nivel nacional, ha determinado de que se den ciertas actividades



judiciales, por ejemplo  como prueba de mi parte también lo dictaminado por el
Tribunal Distrital Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil que,
con fecha 29 de abril del 2022 a las 11 horas con voto de mayoría emite un auto
donde acepta y dispone la suspensión del auto administrativo, esto es la resolución
090 a favor de la operadora Micro Taxi San Cristóbal. En el cantón Pedernales de
igual forma, estoy incorporando aquí al proceso como prueba de mi parte, una
medida cautelar a favor de la Cooperativa de Trasporte y de Pasajeros Turismo
Manabí, porque de igual forma se lesionan los derechos en forma individual y se los
pone en el mismo esquema como lo acabo de manifestar. Por el principio de
contradicción corro traslado a los compañeros de la resolución y de los permisos de
operación de la Cooperativa  Expreso Tulcán, la frecuencia desde el 2011 -2015 -
2016, corro traslado para que se judicialice como prueba a mi favor. Para terminar 
debemos considerar de que no se trata de una ruta nueva, no se trata de una
frecuencia nueva, se trata simplemente del cambio de horario y que no ha sido
considerado por las autoridades nacionales; por tales consideraciones solicito de que
se acepte la demanda y se declare la lesión de los derechos, las afectaciones a los
derechos de mi defendido, especialmente la seguridad jurídica, al debido proceso y
el derecho al trabajo; solicito se acepte esta demanda, se disponga al Ministerio de
Obras Públicas para que a través de la Agencia Nacional de Transito se deje sin
efecto la resolución 090 del 2021 de fecha 02 de julio del 2021. De igual forma se
deje sin efecto la resolución 030 del 2022 en especial el literal c), y se suspenda la
medida cautelar hasta que el Tribunal Contencioso Administrativo se pronuncie al
respecto, eso es lo que en derecho correspondería o lo que debe de corresponder
sin lesionar los derechos de la parte accionada.
4.2.- Parte accionada.- Reinstalada que ha sido la audiencia el día 24 de enero del
2023, a las 08h30, toda vez que ha sido suspendida por petición de los accionados,
con la finalidad de recabar la información;
a.- Al efecto, se ha concedido la palabra al señor Abg. Carlos Jefferson Herrera a
nombre y representación de la Magister María Gloria Pérez Paredes Coordinadora
General Jurídica del Ministerio de Transporte y así mismo delegada del licenciado
Darío Vicente Herrera Falcones Ministro de Transporte y Obras públicas, quien
manifiesta:
“Dentro de esta acción de protección propuesta quiero manifestar  que, la ANT  es
una institución adscrita al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, sin embargo se
debe considerar que tal institución tiene sus propios componentes  propias
facultades para dictar sus resoluciones, y las resoluciones  que emita bajo su
responsabilidad; el Ministerio de Transporte y Obras Publicas  en esta audiencia 
seria como sujeto pasivo dentro de esta acción de protección,  ya que no son parte
en sí de las resoluciones  que ha tomado la ANT, sin embargo la Ley Orgánica de
Transporte  Transito y Seguridad Vial  en su Art. 16  claramente determina  que la
ANT,  es la encargada de regular, planificar el transporte terrestre en el territorio 
ecuatoriano. En el Art 56 del mismo cuerpo legal manifiesta que a ANT, es la
encargada de emitir los títulos habilitantes en operadoras debidamente establecidas
de conformidad a lo que manifiesta la Constitución, además en este mismo artículo
manifiesta que la ANT es la encargada de realizar los estudios u organizar un
informe técnico para entregar las rutas y frecuencias a todas las operadoras
debidamente legalizadas. En el Art. 112 del Reglamento de Ley de Transporte



Transito y Seguridad habla que los informes técnicos deben ser elaborados por
unidades administrativas eminentemente de la ANT quienes son los encargados de
realizar este tipo de procedimientos. Siendo muy claros con lo que expresa la ley en
ningún momento el Ministerio de Trasporte y Obras Públicas y la ANT ha violado
algún derecho como manifiesta en la acción de protección. El derecho al trabajo no
se vulnera ya que actualmente la Cooperativa de Transporte Expreso Tulcán  se
encuentra laborando de acuerdo a sus rutas y frecuencias  aprobadas por la ANT.
Así mismo se verifica que la presente acción de protección no cumple con los
requisitos establecidos en el Art. 40 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
y Control Constitucional  en vista de que en este caso no se ha violado ningún
derecho constitucional. Además me refiero al Art. 42 del mismo cuerpo legal en la
cual dice que, cuando una acción de protección es improcedente, en este caso se
verifica que  no ha existido ninguna violación de derechos al accionante por parte del
Ministerio de Transporte y Obras Públicas  y la Agencia Nacional de Transito; por lo
cual el accionante ha incurrido en la improcedencia establecido en los numerales 1,
3, 4, y 5. Es fundamental, la ANT realizaron las resoluciones correspondientes para
emitir los títulos, frecuencias y rutas en el procedimiento. Se tome en cuenta la
prueba que posteriormente presente la ANT porque ellos son los encargados de
emitir la resolución. Con estos antecedentes, el Ministerio de Transporte y Obras
Publicas debe manifestar que este tipo de acción no es una acción judicial sino más
bien es un acto administrativo  que debe ventilarse por medio del Contencioso
Administrativo.
b.- Interviene la Ab. Nicol Flores en representación del Director Ejecutivo de la
Agencia Nacional de Transito, quien manifiesta: En función a la acción de protección
el Art 16  de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial 
establece que la ANT tiene la competencia para regular planificar y controlar el
trasporte terrestre tránsito y seguridad vial en el ámbito  de sus competencias; es así
que en función de la acción de protección interpuesta por la operadora Expreso
Tulcán, que es una operadora interprovincial, la ANT tiene la competencia  para
emitir actos administrativos  y a su vez modificar oh regular estos procesos con los
cuales se ha iniciado la autorización para que la operadora pueda realizar su
operación dentro del territorio nacional. Respecto a la acción de protección hare
mención los antecedentes facticos y jurídicos que su autoridad debe considerar con
los que ofrezco evidenciar que aquí no estamos vulnerando derechos. Mediante
resolución número 080-DIR-2019- ANT del 4 de octubre del 2019 el Directorio de la
época resolvió suspender hasta la implementación del Plan Nacional de Rutas y
Frecuencias Interprovincial Urbano Rural de Movilidad   y Accesibilidad INMOBA  la 
recepción  de trámite  administrativo relacionado con las solicitudes de nueva oferta
de transporte y  dimensionalidad de  flota para el transporte terrestre; es decir en
función de la resolución 080 el Directorio dispone al Director Ejecutivo de la ANT 
que no reciba procesos concernientes a la emisión de nuevas rutas y frecuencias 
hasta tener el Plan Nacional de Rutas y Frecuencias  que en esa época recién se
estaba llevando a cabo. El subdirector ejecutivo de la ANT., mediante oficio ANT –
ANT. -2020-2699 del 28 de febrero del 2020 pone en conocimiento del Presidente
del Directorio el Plan Nacional Interurbano y Rural de Movilidad y Accesibilidad con
la finalidad, de que el cuerpo colegiado pueda conocer de este plan y así poder
aprobar el plan y de esta manera se pueda emitir las rutas y frecuencias solicitadas



por las diferentes operadoras, únicamente se puso en conocimiento mas no se
aprobó este Plan. El 02 de julio del 2021 el Directorio de la ANT emitió la resolución
número  090-DIR-2021- ANT  mediante el cual dispone al Director Ejecutivo de la
ANT, la suspensión temporal de procesos  de otorgamiento de rutas y frecuencias
para el transporte interprovincial hasta la implementación del Plan Nacional  de
Rutas y Frecuencias, es decir que hasta el 2021  no se contaba aun con el Plan
Nacional de Rutas y Frecuencias, tal como lo establece la Ley Orgánica de
Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial   y su Reglamento. La ley
explícitamente indica que para poder emitir una ruta o frecuencia se debe de contar
con este plan con el motivo de que no exista interferencia con otras operadoras.
Mediante oficio ANT-ANT-2021-0542- OF de fecha 16 de julio de 2021 el Director
Ejecutivo  de la Agencia Nacional de Transito solicito  a la Contraloría General del
Estado inicie un examen especial referente al otorgamiento de Rutas y  Frecuencias
emitidas en pandemia  es decir año 2021 hasta el  año 2022  la Agencia Nacional de
Transito emitió  Rutas y Frecuencias sin contar con  este plan, es por ello que se dio
un caos de movilidad entre las diferentes operadoras. El informe de la Contraloría  en
su parte pertinente indica que las rutas y frecuencias  otorgadas en pandemia  sin
contar con este plan no debieron haber emitido en razón de que no existían bases
técnicas ni bases jurídicas para que se hay dado estos planes. En tal razón, existen
observaciones por parte de Contraloría  referente  a la emisión de Frecuencias;
consecuentemente mediante memorándum Nro. ANT-CGGCDTTSB-2021-0571- M 
del 16 de diciembre del 2021  la Coordinación de Gestión y Control  de Transporte
adjunta el informe técnico Nro.  003- CPS- 2021en el cual realiza el análisis de rutas 
y frecuencias  otorgadas en el periodo marzo  2020 a mayo  2021 en el cual en su
parte pertinente concluye, que hay un total de 612 rutas  y que al infringir un
porcentaje mayor al 30 % de incumplimiento de los requisitos contenidos  en la
resolución 020-2021- ANT para la emisión de Rutas y Frecuencias  en lo cual no se
cuenta con un anteproyecto técnico   como lo dice la resolución, no cuenta con las
bases legales jurídicas  para que esta emisión de frecuencias se haya dado de
manera legal, lo cual a provocado que exista interferencias  con otras operadoras de
transporte, además el informe indica que hay frecuencias relacionadas con
interferencias directas  que inciden negativamente la seguridad vial. En este informe
también se nos indica que al existir rutas y frecuencias que se han emitido lo que ha
causado es un caos entre las diferentes operadoras debido a que existen operadoras
que también tienen las mismas rutas y la diferencia de las frecuencias es de 5
minutos, es por eso que existen los correteos en las vías esto porque se otorgó estas
frecuencias sin haber aun el Plan Nacional de Rutas y Frecuencias como lo
establece la ley. En este sentido la dirección de asesoría jurídica  emite el
memorando Nro. ANT-DAJ- 2021- 3428 del 20 de diciembre del 2021, que indica: al
no contar con un Plan Nacional de Rutas y Frecuencias  conforme lo establece la
Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial  y su Reglamento 
ha provocado que exista un porcentaje mayor del 30%  de incumplimiento de
requisitos  de la resolución; al haber estas rutas y  frecuencias, lo que conlleva es
que la siniestralidad  de accidentes de tránsito sea mayor. En el informe de la
dirección de asesoría jurídica en el punto 3.4 indica que el Código Orgánico
Administrativo COA cuando existe causales de nulidad en pleno derecho de los actos
administrativos conforme lo establece el Art.  105 numerales 1,2 y 8 corresponde



observar el porcentaje del administrado respecto a lo que añadiría la obligación
constitucional y otorgar un debido proceso y así también como lo establece el Art 76
de la Constitución en su numeral 7 en el cual establece sobre el debido
procedimiento que se debe llevar a todos los procesos administrativos. Es decir  al
tratarse de estas concesiones de rutas y frecuencias  de actos favorables para  los 
administrados no  pueden anularse  directamente los mismos  de forma
administrativa,  sino que deben ser revocados por previa declaratoria judicial de
lesividad acorde lo establece la  corte constitucional  en su sentencia nro. 030-18-c-
cc en la cual  indica: cuando existen actos causales de nulidad de pleno derecho  y
estos actos han sido favorables para los administrados la vía adecuada para que
estos sean anulados  debe ser la vía contenciosa administrativa  previo a un proceso
administrativo en la cual  la ANT  ya lo ha iniciado, conforme lo puede establecer en
el libelo de la demanda  del accionante  que indica que existe un proceso
administrativo  de lesividad  en el cual establece los parámetros, los antecedentes de
echo y de derecho  los cuales esta cartera de estado ha utilizado para iniciar el 
proceso administrativo  y consecuentemente declarar la lesividad. Este proceso de
lesividad de forma administrativa ya ha sido llevado a cabo, ya se ha emitido la
resolución de lesividad y la demanda se ha presentado ante el contencioso
administrativo para que el juez de lugar a esta demanda pueda declarar la lesividad.
Con fecha 20 de diciembre del 2021  se suscribió un acuerdo de cooperación para la
construcción del Plan Nacional de Rutas y Frecuencias entre la Agencia Nacional de
Tránsito y la Federación Nacional de Cooperativas de Transporte  Intra e Inter
provincial de pasajeros del ecuador. Es decir la Federación de Transporte  y con ello
las cooperativas  de transporte a nivel nacional  tienen el pleno conocimiento de que
no existía un Plan Nacional de  Rutas y Frecuencias  por eso las frecuencias
otorgadas fueron de manera ilegal otorgadas, sin contar con los informes técnicos de
respaldo  y eso la operadora tenía pleno conocimiento. Esto ha causado más
siniestros viales y la operadora al tener estas frecuencias está perjudicando a las
demás operadoras que también tienen la misma ruta y la misma frecuencia, la
diferencia se podría establecer de 2 a 5 minutos de la salida de la ruta dentro del
terminal, esto lo que ocasiona es los correteos en las vías, aumento de accidentes 
de tránsito. Es por ello que esta cartera de Estado en uso de sus competencias y la
Agencia Nacional de Transito al tener la plena competencia de emitir actos
administrativos lo que a echo es revisar los mismos actos que en otras
administraciones se admitió de manera ilegal. La actual administración revisa los
actos y de ser posible los anula cuando son ilegales, y así mejora el tema vial tanto
para los pasajeros como para los conductores. El 22 de diciembre del 2021 el
Directorio de la ANT emite la resolución 107-DIR-2021-ANT en la cual permite al
directorio ejecutivo de la ANT suspender todo acto administrativo que conlleve a la
emisión o a la solicitud de nuevas rutas y frecuencias, además que se inicien los
procesos administrativos de lesividad de todas las rutas y frecuencias que se hayan
realizado en el periodo marzo 2020 a mayo 2021. Al existir ya el informe técnico de
parte de la Coordinación de Transporte y el Informe jurídico el directorio de la ANT,
se reúne con la finalidad  precautelar la seguridad de los transportistas en la cual
permite la autorización al Director Ejecutivo de la ANT que inicie estos procesos
administrativos  de lesividad; si bien es cierto se limita en esta resolución un plan de
contingencia en el cual existe el memorándum  Nro. CGRTTTSV- 2022 – 009 M del



memorándum ANT – CGRTTTSV- 2022 – 010, en el cual se establecen los planes
de contingencia con la finalidad de que la ciudadanía no  se quede sin el uso de
estas rutas  ni de estas frecuencias. Existen estos planes de contingencia de la ruta
en la cual dependiendo de la operadora, en la presente causa Expreso Tulcán
cuenta con unas frecuencias que otras operadoras también tienen, que ya han sido
otorgadas en fechas anteriores al cambio de frecuencias que obtuvo la Cooperativa
Expreso Turismo. Existe un cumplimiento de rutas y frecuencias por parte de otras
operadoras. el acto que impugna la operadora es la resolución 090-dir-2021-ant del
02 de julio del 2021, es un acto administrativo en la cual la presente resolución no se
podría dejar sin efecto debido a que es un proceso que se ha llevado cabo con la
finalidad de resguardar y precautelar la seguridad de la ciudadanía. solicita dejar sin
efecto la resolución 030-dlraf- 2022  es el proceso administrativo que la ANT hace
con la finalidad de dejar sin efecto la resolución anteriormente mencionada  en la
cual se emitió  el cambio de frecuencias; respecto a esto la corte constitucional se ha
pronunciado respecto a los procesos administrativos, que estos se deben llevar por
la  vía ordinaria  mas no sean llevados por la vía constitucional, debido a que no
existe ninguna vulneración de derechos ni tampoco incumplimiento de normativas,
más bien, la ANT, lo que está haciendo es tratar de regularizar  estos procesos con
la finalidad de que estos sean llevados de la mejor manera  y sean dados en
cumplimiento  a la normativa. Los derechos vulnerados que el accionante a
mencionado es a  la seguridad jurídica, la ANT ha cumplido con la normativa legal
vigente, se encuentra llevando  los procesos administrativos  conforme lo establece
el COA  que son los procesos de lesividad y la demanda que ya la han presentado
ante el contencioso administrativo. Respecto al derecho al trabajo la Agencia
Nacional de Tránsito en ningún momento ha revertido la ruta que tiene la operadora
ni tampoco a dispuesto que deje de operar, lo que se está haciendo  respecto al
cambio de frecuencias, es que sea dado de baja debido a que existe interferencias
con otras rutas. El derecho al debido proceso, la ANT ha llevado el procedimiento
conforme lo establece el COA y no ha emitido de manera ilegal este procedimiento,
se abrió un proceso administrativo, se le notificó a la operadora, la operadora tuvo el
tiempo para defenderse, por tanto, no estamos hablando de ninguna vulneración al
derecho al debido proceso. El Art. 112 y 117 del Reglamento claramente dice que
hay que contar con un Plan Nacional de Rutas y Frecuencias para emitir un proceso
de cambio de Frecuencias como se ha dado. Al demostrar que no existe ninguna
vulneración de derechos y como lo establece el art 40 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional solicito, la improcedencia de la
presente acción de protección toda vez que no cumple con lo que establece el Art
39, no se ha demostrado cual es el acto o la omisión de esta cartera de Estado,
además que debe ventilarse el proceso por lo contencioso administrativo.
c.- Procuraduría General del Estado.- El señor Abg. Juan Carlos Chuga
comparece ofreciendo poder o ratificación de la Abogada Nataly Cevallos
Pachacama directora nacional de Patrocinio y delegada del señor Procurador
General del Estado. En cuanto tiene que ver a la defensa de los intereses del Estado
Ecuatoriano la Procuraduría General del Estado vamos a realizar las siguientes
consideraciones: Primero.-  Los asuntos de mera legalidad y que ya han sido
conocidos por un juez ordinario esto es un juez contencioso administrativo y
segundo, establecer el derecho de una empresa de transportes frente al derecho



humano o el derecho que tienen las personas que viven en el Ecuador así como
también la obligación de garantizar el bienestar que tiene el estado Ecuatoriano
hacia sus ciudadanos   sean esto extranjeros o no. Respecto al primer punto la
supuesta vulneración al derecho al haber el estado ecuatoriano dejado sin efecto
ciertas rutas y frecuencias, más adelante hare una alegación en derecho
constitucional de porque toma el estado ecuatoriano ciertas decisiones  que en
apariencia vulneran derechos. Una cosa es el derecho percibido y otra cosa el
derecho a probar, en definitiva las resoluciones alegadas por el accionante se
encuentran bajo estricto conocimiento de un juez contencioso administrativo de
Guayaquil, el accionante ha manifestado que existen juicios en contencioso
administrativo tales como el 09802-2022-00420 y otro que deja sin efecto ciertas
resoluciones que han sido alegadas en esta causa. la declaración de lesividad que
considero el punto sustancial de la presente diligencia de dejar sin efecto una
resolución 070-dir-2021-ant  del 20 de mayo del 2021 la cual se otorgaba una ruta  o
frecuencia  que es totalmente legal, constitucional  y legitima  en razón de que  el
tema constitucional si se quiere se generaría una excepción de incompetencia, en
razón de que esto ya está conociendo un juez contencioso administrativo y podrán
decir son las mismas resoluciones, pero el caso es que estas resoluciones devienen
de un  mismo asunto  que es rutas y frecuencias, es decir todo gira en torno al
mismo caso, pero si nos vamos por el asunto legal  hay una excepción de
incompetencia  es decir esta acción es improcedente porque está siendo conocida
por un juez de lo contencioso administrativa, además se encuentra una demanda de
declaratoria de lesividad ante un juez de lo contencioso administrativa. El asunto
constitucional, es odioso hablar del derecho de la ciudadanía y no del derecho que
pueda tener la empresa de transportes, hay que reconocer el derecho al trabajo a
todo el mundo  y el estado está obligado a garantizarlo, más aun de un
conglomerado de personas asociadas de manera licita,  tienen una empresa de
transporte que se dedica de manera licita a la movilidad de las personas, ese no es
el punto que realmente hay que tratar; El Estado Ecuatoriano es un Estado
estrictamente garantista de derechos en su Art 1 establece que el Estado
Ecuatoriano es un estado constitucional de derechos y justicia social, democrático,
soberano independiente unitario intercultural etc., cuando hablamos de Estado
Constitucional estamos hablando de un derecho garantista, El art 66 numeral 25
dice: “Se reconoce y garantizará a las personas: Numeral 25. El derecho a acceder a
bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato,
así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y
características”; Esto es importante porque la ciudadanía en general tenemos
derecho acceder a un servicio público de calidad eficiencia y buen trato; partamos
que el transporte es un punto estratégico tal cual lo establece la Constitución de la
República del Ecuador  en su art 313 “ el estado se reserva el derecho de
administrar, los sectores estratégicos con los principios de sostenibilidad ambiental
precaución , prevención y eficiencia; inciso 3: se consideran sectores estratégicos la
energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos naturales no
renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el
patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la
ley……”; el transporte es estrictamente privativo del estado ecuatoriano  y que por
bajo ciertas condiciones puede delegar a una persona particular, y porque es



estrictamente del estado ecuatoriano? porque el estado ecuatoriano tiene la
obligación de brindar un servicio público de eficiente. Entonces el razonamiento es el
siguiente la ANT  tiene que elaborar un Plan Nacional  de Rutas y Frecuencias, y
está obligada a precautelar  la integridad física, moral y económica de las personas
que  viajan en un transporte público y, si la Agencia Nacional de Transito se da
cuenta   que cada 5 minutos  parte un vehículo y eso es evidente porque los
correteos en las vías, entonces el Estado Ecuatoriano esta justamente para regular
eso. Si se ocasiona accidentes no hay un transporte eficiente, de calidad, en base a
ese razonamiento  constitucionalmente hablando, si vamos hacer un ejercicio de
ponderación tal cual lo establece el Art. 3 numeral  3 de la Ley Orgánica de garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, un ejercicio de ponderación donde
debemos establecer una relación de referencia  entre un derecho particular al
trabajo, porque es solamente un conglomerado, frente a un derecho general el
derecho de todas las personas  extranjeros y ecuatorianos  que deben tener un
servicio de calidad, entonces si ponemos en una balanza  el derecho de un particular
y el derecho general, los dos son derechos constitucionales, pero hay una relación
de preferencia  entre el derecho particular y general y es muy grande , el Estado
debe preferir el Derecho General  sobre el particular. El estado tiene principios como
el pro homine – prohombre, la declaratoria de lesividad debe declararse legal por
estar dentro del tiempo, por haber sido emitida por autoridad competente por eso es
legitima  constitucionalmente. En virtud de ello, la Procuraduría General del Estado
en razón de la incompetencia  de que este caso está siendo conocido por juez de lo
Contencioso Administrativo  y que excluye a su autoridad  de conocer esta causa,  y
el otro motivo es porque no puede existir un derecho constitucional  vulnerado,
porque lo que se ha hecho es ponderar  el derecho particular  frente a un  derecho
general, Procuraduría General del Estado le solicita  no aceptar la acción de
protección  planteada.
4.3.- Réplica del accionante.- El señor Abg. Javier Cadena Manifiesta: “los colegas
abogados me dan razón en el libelo de la demanda, lo que no comparto es ciertas
precisiones porque hay que recordar por ejemplo en la demanda se establece y se
demanda al señor Ministro de Obras Públicas porque de acuerdo con la ley es el
presidente del directorio de la Agencia Nacional De Tránsito y por eso es que se lo
ha invocado en esta demanda.  La señorita abogada de la agencia nacional de
tránsito hace reminiscencia a toda la resolución y a todos los aspectos legales que
conllevó a las lesividad,  el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador
dice claramente “ Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Constitución”. Hoy aquí se ha hablado de que no existe
ninguna vulneración de derechos, aquí se ha hablado de que debería ser una etapa
contencioso administrativa, que no es un derecho constitucional el lesionado; 
cuando una institución ha emitido resoluciones donde se vulneran los principios de
los derechos establecidos en la Constitución, cabe la acción de protección de
conformidad a lo que establece el Art. 88 de la Constitución que dice:  “ Art. 88.- La
acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos



reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista una vulneración
de derechos constitucionales….”. Ahí la resolución en donde nosotros manifestamos
por ejemplo que en el 2009 siendo concomitante incluso al tema de desarrollo de la
seguridad que debe proporcionar el estado ecuatoriano, en el 2009 se devolvieron
rutas y frecuencias por parte de las operadoras del Carchi, en el 2011 ya consta la
disposición transitoria de la ley de tránsito en la que se tiene un plazo para el plan de
rutas y frecuencias que hasta la presente fecha no existe, hubo una responsabilidad
de la Agencia Nacional De Tránsito, hay una negligencia hasta la presente fecha. Yo
me pregunto, la resolución emitida 034 del 2020 a favor de la Cooperativa de
Transporte Expreso Baños de rutas y frecuencias, ha sido en base al plan de rutas y
frecuencias; cuántas rutas y frecuencias han establecido en estas, se  emite la
resolución 090 con la  finalidad de que empiece un estudio para verificar cuáles
fueron las rutas y frecuencias en un periodo determinado, que es rutas y frecuencias
302 rutas y 1632 frecuencias de marzo del 2020 a mayo del 2021, el fundamento de
esta resolución 090 termina en lo que acaba de manifestar la señorita abogada, por
eso le digo que comparto los fundamentos de lo que ella manifiesta que la resolución
030 DIR 2022, en este hace un análisis de todas las 302 rutas y 1632 frecuencias, no
se puede poner en un solo saco a todas las personas, en el presente caso es
distinto, es el cambio de horario porque viene ocupando esta frecuencia desde el
2015 en el contrato de operaciones, el señor de la procuraduría manifiesta que, el
estado debe garantizar los servicios públicos de calidad, y precisamente eso es lo
que hizo la Agencia Nacional de Tránsito, cambiar el horario que tenía de 6 y 20 a 15
horas en la ruta Tulcán Santo Domingo y de 10 y 45 a 8 y 45 como lo establece
incluso la Agencia Nacional de Tránsito, hizo el estudio de factibilidad e incluso la
aceptación de la administradora del terminal terrestre de la ciudad de Santo Domingo
para precisamente evitar el correteo y evitar que salgan los dos carros al mismo
tiempo a la misma hora como existía antes, precisamente para evitar eso. Se hace
referencia a la resolución 033, se habla sobre la valoración de la prueba el Art. 306
del Código Orgánico General de Procesos regula que, para el ejercicio de las
funciones contenciosos tributarias, contencioso administrativo se observará lo
siguiente: la acción de lesividad debe interponerse en el término de 90 días a partir
del día siguiente a la fecha de la declaratoria de lesividad en concordancia de lo cual
su Art. 326 dice, que se tramitará en procedimiento contencioso administrativo las
siguientes acciones: la de lesividad que pretende revocar el acto administrativo que
genera un derecho subjetivo a favor del administrado que lesiona el interés público y
hace reminiscencia a la sentencia de la Corte Constitucional 030  del 18 de
septiembre, dentro de la prueba va a observar que no hay ninguna demanda que
haya presentado la Agencia Nacional de Tránsito en contra de mi defendido en el
contencioso administrativo. Nosotros estuvimos de acuerdo y se emitió la resolución
090 que se haga la investigación a nivel nacional de las 302 rutas y frecuencias y
1600 frecuencias, la operadora Expresó Tulcán había cumplido con todos los
objetivos y todos los requisitos legales, pero mal se puede establecer y faltando el
sentido de motivación como dice la Corte Constitucional que exige que exista
congruencia entre los argumentos de las partes, siendo deber del órgano
jurisdiccional pronunciarse sobre las distintas alegaciones de los justiciados.
Nosotros hoy presentamos en el aspecto administrativo, todas las pruebas hoy el
estudio de factibilidad lo acertado que era el cambio de horario, lo del permiso de



operación y pese a ello emiten una resolución en donde quiero hacer hincapié
nuevamente, la resolución 033 que la estamos apelando también resuelve: declarar
lesivo el interés público, resoluciones 070 en dónde se otorga el cambio de horario.
Disponer a asesoría jurídica en el término que le confiere el Art. 306 del Código
Orgánico General de Procesos, se presente la demanda correspondiente ante el
Contencioso Administrativo. Aquí viene la valoración al derecho de la tutela judicial
efectiva, el derecho a la legalidad, la discriminación que habla el Art. 11 de la
Constitución de la República del Ecuador, cuando han dado a otras operadoras y por
eso es de que planteo esta acción de protección, porque vulnera el derecho al
trabajo a la seguridad jurídica al debido proceso, por eso cabe la acción de
protección, de esta resolución ya ha operado la caducidad, porque esta resolución
fue emitida el 29 de julio del 2022 y hasta la presente fecha no existe nada. Son
acciones diferentes las que presentaron en Guayaquil como medida cautelar para
sustituir en ese sentido en el Contencioso Administrativo, hemos sido respetuosos de
los procedimientos de la Agencia Nacional de Tránsito, pero mal podríamos decir de
que hizo la Agencia Nacional de Tránsito y declaró la lesividad administrativamente,
que debió haber pedido de que se declare judicialmente siguiendo el debido proceso
para que quede en fin en acta administrativa, todos conocemos que los actos
administrativos gozan de legalidad mientras no se demuestre lo contrario y sea
declarado judicialmente por la autoridad competente, y quedaron a medias y por eso
es que ha existido acciones de protección como la que el juez otorga el 6 de
diciembre del 2022 en donde reconoce la vulneración de los derechos de rutas y
frecuencias,  más no como acá que es un cambio de horario, que precisamente por
resguardar el principio general de la sociedad y del usuario se hizo ese cambio de
horario. El Art. 4 numeral 13 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional invocando el principio Iura Novit Curia,   la jueza o juez podrá
aplicar una norma distinta invocada por los participantes en un proceso
constitucional. Consta del expediente que nosotros hemos pedido desde el 2009 que
se devolvió voluntariamente la devolución de rutas y frecuencias, y pedimos de que
se cambie el horario y que también se devuelvan ciertas frecuencias como un
derecho adquirido que tenían, en este caso es solo el cambio de horario
precisamente para clarificar y asegurar que no existan los correteos, de las
certificaciones que constan como prueba no hay ninguna frecuencia o ninguna otra
operadora que salga a la misma hora, eso es lo que hemos estado planteando,
acaso no es una vulneración a la seguridad jurídica, cuando incluso la Corte
Constitucional sobre la seguridad jurídica manifiesta y dice: la Corte Constitucional
ha determinado que la seguridad jurídica indica que el individuo debe contar con un
ordenamiento jurídico previsible claro determinado estable y coherente que le
permita tener una situación razonable de las reglas de juegos qué les serán
aplicadas. Eso es lo que nosotros pensamos que se iba a dar en este proceso,
seguridad jurídica y que por último sí administrativamente no acogieron las
alegaciones que hicimos en su momento, era el contencioso administrativo que en
sentencia debe declararla esa respetando la seguridad jurídica y el debido proceso.
Incluso se está descuidando la tutela judicial efectiva que estamos obligados los
servidores públicos y los jueces para precautelar, ahí señor juez existe una violación
flagrante a los derechos de mi representado; una vez más insisto señor juez por
derecho que le asiste por las violaciones a la seguridad jurídica, el derecho al trabajo



protegido en el Art. 33 de la Constitución de la República del Ecuador, pactos
internacionales pacto de San José, la violación al debido proceso, porque se viola los
principios de discriminación de debida diligencia, de economía procesal incluso
porque ya ha pasado más de un año y todavía no han presentado ni siquiera la
demanda como le acabo de manifestar, dentro de la prueba que presenta la agencia
nacional de tránsito usted una vez más ratificará de que no existe una copia de la
demanda presentada en el contencioso administrativo, porque así lo hemos
manifestado y del sistema Satje hemos incorporado de que mi defendido el señor
Jonathan Revelo en calidad de Gerente de la Cooperativa Expreso Tulcán, no ha
sido demandado en ese sentido.
4.4.- Réplica de los accionados:
a.- El Abogado del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, señala que no va a
hacer uso de la réplica.
b.- Interviene el Abg. Francisco Luna, en calidad de Procurador Judicial de la
Agencia Nacional de Transito quien manifiesta: “La presente acción debe declararse
improcedente, por cuanto los hechos jurídicos y los hechos fácticos que motivaron
las acciones de la administración de ese entonces de la Agencia Nacional de
Tránsito, vemos que converge en esta causa varias pretensiones que no se dirige de
manera unívoca a pretender garantizar la no vulneración de un derecho, nosotros
estamos hablando de que se ha vulnerado el derecho al trabajo; las rutas es una
cosa y las frecuencias es otra cosa, las resoluciones que ha emitido la agencia
nacional de tránsito han sido motivadas con base en los nuevos criterios incluso de
la Corte Constitucional que manifiesta, que la parte de motivación se da cuando
concurren ciertos vicios de incoherencia de incongruencia, las resoluciones de la
Agencia Nacional de Tránsito no solo exponen la base legal sino también una
realidad y esa es la realidad que todos podemos palpar. Si bien es cierto existen
contratos del 2015,  resoluciones del 2009, resoluciones del 2011, la realidad es
cambiante y las resoluciones de la Agencia Nacional De Tránsito se deben ajustar a
la realidad del 2023. Para esto mismo es la acción de lesividad que como bien lo
manifiesta el Código Orgánico Administrativo COA en su Art. 115, cuando habla de la
procedencia de la revocatoria de los actos favorables nos dice que, la finalidad de
proponer la acción de lesividad ante el tribunal contencioso administrativo, las
máximas autoridades de las administraciones públicas previamente deberán de oficio
o de petición de parte declarar lesivo para el interés público los actos administrativos
que generen derechos para la persona, a que el acto administrativo provoque efectos
individuales; el abogado de la parte accionante se ha manifestado invocando el Art.
222 de la Constitución de la República del Ecuador qué manifiesta, la competencia
de las Administraciones Públicas en el ejercicio de su potestad, en cuanto a eso
cabe señalar que hay una base legal para esto y es 2, 13 y 22 del Art. 20 de la Ley
Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, entonces señor juez nos
encontramos ante un caso que se ha nutrido de decisiones técnicas y jurídicas. Para
que la Agencia Nacional de Tránsito emita estas resoluciones, la realidad es la
proliferación desordenada de operadoras por falta de control de la actividad del
transporte, entonces se debe realizar una reingeniería de rutas y frecuencias,
carecemos de un plan nacional de rutas, ciertamente por la carga que todos tenemos
en las unidades judiciales por cuanto existe inconformidad frente a los administrados
, esta inconformidad no amerita la esfera de un ámbito constitucional porque para



eso nosotros tenemos una vía expedita qué es la vía administrativa, al no
encontrarnos ante una vulneración clara de un derecho constitucional esto debería
evacuarse por la vía más expedita por la vía que está adecuada para esto que es la
vía administrativa; cabe señalar que si bien estamos hablando de cambios de horario
no se ha podido determinar en esta audiencia que existe una violación al derecho del
trabajo, tampoco se ha podido determinar que existe una violación a la seguridad
jurídica ni a las motivación por eso es que las resoluciones emitidas y con todos los
antecedentes tanto de los hechos como la base legal instruyen a que el administrado
se sienta seguro en cuanto a que entienda que la realidad es cambiante. Se ha
invocado el principio iura novit curia pero hay que hacer énfasis en que, no se debe
abusar que este principio para un desorden en el ámbito administrativo, nosotros
hemos acogido informes, hemos hecho mesas de diálogo, hay acuerdos de
cooperación, hay procesos que llevan muchísimo tiempo para analizar la oferta y la
demanda, claro está que los niveles de siniestralidad aumentan cuando la oferta es
mayor a una demanda entonces en el transporte público nosotros hablamos que es
de manera proporcional la siniestralidad que existe cuando existe una relación que
no concuerda entre la oferta y la demanda, si bien es cierto se podrá alegar que los
usuarios muchas veces no entienden de razones De hecho técnicas y claro si 1 si la
operadora se basa solo en las exigencias del usuario nosotros mal haríamos  de
manera directa las exigencias de las operadoras , cuando debemos velar por el
bienestar colectivo, con todo lo expuesto señor juez y por cuánto esta demanda no
nos ha dirigido de manera unívoca y concomitante a la pretensión de que se ha
vulnerado un derecho constitucional ni ha cumplido con los requisitos establecidos
en el Art. 40 solicitó que se declare improcedente la demanda constitucional
planteada por hallarse en las causales 1 y cuatro del Art. 42 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales Y Control Constitucional.
c.- Réplica del representante de la Procuraduría General del  Estado.- Quien
señala que no va a hacer uso de la réplica.
4.5.- Última intervención del accionante.- El señor Ab. Javier Cadena Huertas
señala: En lo que manifiesta el abogado de la Agencia Nacional de Tránsito consta
en toda la resolución 033 que estamos impugnando, aquí constan los informes de las
rutas y frecuencias a nivel nacional, pero no existe ni un tan solo informe en donde
diga que a la Cooperativa Expresó Tulcán no se puede otorgar ese cambio de
horario porque choca con tal operadora. Lo que yo manifiesto es que, de la sentencia
acogida por ellos mismos en la resolución en la sentencia que acogen de la Corte
Constitucional, al respecto se ha de señalar que las causales de la nulidad de pleno
de derecho de los actos administrativos a los que refiere el artículo son aquellos que
han sido emitidos sin observar el procedimiento administrativo respectivo, sin
embargo al tratarse de estas concesiones de rutas y frecuencias de datos favorables
para los administrados no pueden anularse directamente los mismos sino que deben
ser revocados previa revocatoria judicial de lesividad, de acuerdo a la Corte
Constitucional. Se vulnera el debido proceso cuando de acuerdo al 306 del Código
Orgánico General de Procesos dice oportunidad para presentar la demanda, para el
ejercicio de las acciones contenciosas tributarias y contenciosas administrativas se
observará lo siguiente: 1.- En los casos en los que se interponga una acción
subjetiva, como es el caso de hoy o de plena jurisdicción el término para proponer la
demanda será de 90 días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se



notifica o el acto impugnado. Es culpa nuestra,  acaso que desde el 2011 qué consta
en la ley el plan de rutas y frecuencias hasta ahora no exista. Claramente nosotros
estamos estableciendo que se hizo el cambio de horario precisamente para corregir
un error que en el 2016 hizo la Agencia Nacional de Tránsito, porque ponían los dos
horarios a la misma hora y porque existe un estudio de factibilidad para garantizar al
usuario y garantizar el derecho al trabajo en una forma como lo establece la
Constitución, eso es lo que nosotros estamos pidiendo la reparación de la
vulneración del derecho, nosotros no estamos diciendo que hay anomalías, esa fue
la causal por la que la Agencia Nacional De Tránsito para emitir esta resolución, de
qué en pandemia han emitido esta resolución de 306 rutas y 1363 frecuencias, que
nos demuestren y nos comprueben de que Expreso Tulcán no fue así, ni siquiera nos
han presentado la demanda para defendernos hoy ante el tribunal contencioso
administrativo.

V
PRUEBA

5.1.- Prueba los accionantes.
a.- Copias de las resoluciones 107-DIR-2021- ANT; 090- DIR -2021-ANT; 038-DIR-
2009- CNTTTSV; 070-DIR-2021-ANT, de la Agencia Nacional de Tránsito.
 
b.- Documentos electrónicos que constan en las páginas de las instituciones como la
señalada y el Consejo de la Judicatura, dentro del juicio N° 09802-2022-00420.
 
c.- De igual manera como prueba a su favor el proceso N°13340-2022-00531 en la
Unidad Judicial Multicompetente con Sede en el Cantón Pedernales.
 
d.- Contrato de Operación del año 2015 y 2011 con lo que demuestra que desde
esas fechas ya tenían esa ruta y frecuencia.
 
e.- La Adenda certificatoria N°056-RCO-051-2016-ANT, del mismo.
f.- Resolución N| 035-DIR-2020-ANT de fecha 22 de abril del 2020 en la que la Arq.
Carla Arellano Granizo, en calidad de Subsecretaria de Transporte, mediante el cual
concede incremento de frecuencia y concesión de ruta y frecuencia a la Cooperativa
de Transporte Patria.
 
g.- Resolución N° 036-DIR-2020-ATN de fecha 22 de abril del 2020, suscrita por la
Arq. Carla Arellano Granizo, en calidad de Subsecretaria de Transporte, mediante el
cual concede  rutas y frecuencias a la Cooperativa de Transporte Flota Bolívar.
 
5.2.- Por parte de la Agencia Nacional de Tránsito se han presentado las siguientes
pruebas documentales:
 
a.- Resolución N° 090-DIR-2021-ANT;
 
b.- Memorando N° ANT-CGRTTTSV-2022-0010-M, suscrito en Quito, D M, 10 de
enero del 2022, dirigido a todas las provincias del país, en el que la Mgs. Paola
Doménica Mancheno en calidad de Coordinadora General de Regulación del
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, remite el Plan de Contingencia para



el Transporte Interprovincial de Pasajeros;
 
c.- Informe Técnico 003-CTS-2021 Agencia Nacional de Tránsito – Análisis de Rutas
y Frecuencias Otorgadas en el Periodo Marzo 200 a Mayo 2021; Oficio N° ANT-ANT-
2021-0542-OF, fechado Quito, DM, 16 de julio del 2021, Asunto.- Petición de
Examen Especial, documento suscrito electrónicamente por el Dr. Adrián Ernesto
Castro Piedra, dirigido al Ing. Carlos Alberto Riofrío Contralor General Del Estado,
mediante el cual le solicita proceda a realizar un examen especial sobre rutas y
frecuencias otorgadas en todo el país, con énfasis aquellas otorgadas en pandemia
del COVID 19, sin contar con un plan de rutas y frecuencias y se determine
responsabilidades de quienes habrían inobservado las disposiciones  constantes en
el ordenamiento jurídico.
 
d.- Memorando N° ANT-DAJ-2021-3428, fechado en Quito DM, el 20 de diciembre
del 2021, dirigido al señor Dr. Adrián Ernesto Castro- Director Ejecutivo de la ANT,
asunto: Informe Jurídico sobre rutas y frecuencias otorgadas durante la pandemia en
el periodo comprendido en el mes de marzo del 2020 a mayo del 2021, firmado
electrónicamente por el Mgs. César Enrique Garcés, Director de Asesoría Jurídica,
en el que solicita al Directorio de la ANT, a fin de que se autorice y disponga al
Director Ejecutivo, el inicio de los procedimientos administrativos para la revocatoria
 de todas las resoluciones del Directorio emitidas para conceder rutas y frecuencias
en el periodo de marzo del 2020 a mayo del 2021 y sus subsecuentes actuaciones
con las cuales se materializaron entre otras resoluciones.
 
Aprobación del Directorio del Plan Nacional de Rutas y Frecuencias para el servicio
de transporte terrestre público de pasajeros, en el cual ese concluye que, el
Coordinador General de Gestión y Control de TTTSV, el Director de Títulos
Habilitantes, y la servidora pública 7, actualmente como Coordinadora de Transporte
Público de la Dirección de Títulos Habilitantes, no proporcionaron oportunamente la
información requerida por el equipo auditor para la ejecución de examen, dificultando
revisiones posteriores a usuarios internos y externos; recomendando al Director
Ejecutivo, disponga a los servidores de la ANT, proporcionar la información y
documentación que les sea requerida durante las acciones de control que realice la
Contraloría General del estado o la Dirección de Auditoria interna de la ANT, dentro
de los plazos establecidos, con la finalidad de facilitar revisiones posteriores.
 
Acuerdo de cooperación para la construcción del plan nacional de rutas y frecuencias
entre la Agencia Nacional de Tránsito y seguridad Vial del Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial y la federación Nacional de Cooperativas de Transporte
Intra e Interprovincial de pasajeros del Ecuador, suscrita el 20 de diciembre del 2021.
 
e.- Resolución N° 045-DIR-2014-ANT.- Formato de Cooperación de Operación de
Transporte Público Interprovincial de pasajeros y Anexo 1.
 
f.- Sentencia N° 030-18-SEP-CC; Caso N° 0290-10-EP Corte Constitucional del
Ecuador.

 



VI
AUDIENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA

La Sala ha estimado conveniente convocar a audiencia en esta instancia para
escuchar a las partes procesales.
6.1. Accionantes.- Interviene el abogado Javier Cadena, señalando que recurre de
la sentencia ya que la misma carece de fundamentación, en la forma y en el fondo de
acuerdo a lo que establece la Corte Constitucional, la acción de protección recae por
las resoluciones que emite la ANT resolución No. 090 de 2 de julio de 2020, en
donde establece las limitaciones y se suspende el establecimiento de rutas y
frecuencias y da una potestad al Director Ejecutivo, para que proceda hacer un
análisis conjuntamente con la Resolución No. 107 de 22 de diciembre de 2021,
aduciendo de que, en el mes de marzo del 2020, se establecieron 302 frecuencias y
1600 rutas y frecuencias; se lleva un proceso administrativo en donde expusieron
sus argumentaciones, estas resoluciones se basaban bajo tres consideraciones 1.-
Fueron entregadas entre gallos y medianoche, 2.- No existía los estudios
correspondientes y se habían omitido los respectivos requisitos legales, 3.- No existe
el Plan Nacional de rutas y frecuencias, circunstancias que desvirtuaron totalmente,
se ingresó el estudio de factibilidad, presentaron de que este requerimiento no era de
última hora o en tiempo de pandemia, en lo que corresponde a los accionantes era
únicamente un cambio de horario que facilitaba e incluso evitaba los correteos y la
accidentabilidad.
 
Expreso Tulcán tenía esta frecuencia que es Tulcán-Santo Domingo, desde el 2011,
Tulcán 6:20 y retorno 17:00 y de Santo Domingo 07:30 retorno 10:45, en su permiso
de operación se ratifica en el 2015, y esta la frecuencia Tulcán 07:30 y retorno a las
10:45, en el 2016 se hace una rectificación y se incrementa otra frecuencia a las
10:45. Lo que se hace en el 2019 mediante Resolución No. 070 de 20 de mayo de
2021 adjudica la ANT al conceder de que esta ruta sea de 15:00 y su retorno a las
08:45, en base al estudio de necesidades realizado por la ANT, autorizado y
ratificado por la ANT con el permiso del Administrador del Terminal de Santo
Domingo, en donde dice que es viable el cambio de ruta, que no afecta a ninguna
frecuencia de otra Operadora, en definitiva, conlleva a evitar la accidentabilidad.
 
El señor juez absorbe circunstancias que no vienen del caso, después de haber
seguido el procedimiento administrativo en contra de otra operadora, mediante
Resolución No. 030 de 29 de julio de 2022 dictada por la ANT, resuelve a) Declarar
lesivo para el interés público el acto administrativo contenido en la Resolución No.
070 que fue la que concedió el cambio de horario otorgadas a favor de transportes
Velotax, Cooperativa Expreso Tulcán y Gacela por poner en riesgo la seguridad del
país y haber contravenido requisitos legales y complementarios de no contar con un
Plan Nacional de rutas y frecuencias, en el Reglamento en el Art. 102 y 117 de la Ley
de Tránsito año 2011 habla de la legalidad y de la urgencia de tener Plan de rutas y
frecuencias desde el 2011 y hasta la presente fecha no hay dicho Plan, y que la
resolución No. 090 incluso invocan que debe dar plazo 90 días para que se concrete
este Plan de rutas y frecuencias, situación que no se ha cumplido por negligencia de
la ANT. b) Disponer a la Dirección de Asesoría Jurídica que en el término que
confiere el Art. 306 del COGEP presente la demanda correspondiente ante el



Tribunal Contencioso Administrativo competente de conformidad con el Art. 115 del
Código Orgánico Administrativo la declaratoria judicial de lesividad posterior a lo que
se podrá proceder con la revocatoria del acto administrativo favorable respectivo, lo
que quiere decir que seguía el procedimiento como manda la ley, para que en esa
etapa no queden en la indefensión. Como consta en el proceso fs. 150 y 151 las
certificaciones del sistema SATJE, en donde su defendido no ha sido demandado en
el Contencioso Administrativo por parte de la ANT, han transcurrido ya los 90 días. c)
Mantener la medida cautelar conforme el Art. 189 del Código del Trabajo hasta que
el Tribunal Contencioso Administrativo se pronuncie, lo que no es posible ya que no
existe demanda. Ha presentado esta acción porque se ha violentado el derecho a la
seguridad jurídica establecido en el Art. 82 y Art. 226 CRE principio de legalidad. Se
ha violentado el debido proceso, derecho al trabajo al suspender una frecuencia en
donde había demanda de usuarios. Se ha demostrado que existe violación a sus
derechos, seguridad jurídica, debido proceso, el derecho al trabajo. Solicita se acoja
el recurso de apelación y se suspenda la medida cautelar hasta que haya el
pronunciamiento del Contencioso Administrativo de conformidad como lo establece
la Resolución No. 030.
6.2. Parte accionada.-
a.- Interviene la Abg. Nicol Flores, quien señala: Se encuentra justificado la no
existencia de violación de derechos, se verifica que la misma resolución cuenta con
los puntos específicos, se encuentra debidamente motivada, con normativa y
fundamentación fáctica. La Cartera de Estado, realizo de oficio la verificación de
todos los trámites administrativos referente a la concesión de rutas y frecuencias,
otorgadas en pandemia, referentes al año 2020 y 2021, en este sentido se procedió
a realizar la declaratoria de lesividad de manera administrativa, conforme lo
establece el Art. 115 Código Orgánico Administrativo, estos actos administrativos
que se siguieron no contaron con el Plan Nacional de rutas y frecuencias, como lo
establece la Disposición Transitoria Séptima de la Ley Orgánica de Transporte
Terrestre, debido que la misma ley dispone que para conceder rutas y frecuencias se
debe contar con este Plan, lo cual la ANT no contaba, los informes técnicos que se
realizaron no son informes que reflejan datos reales, el acto administrativo lo cual se
concedieron rutas y frecuencias, y también se le hicieron cambio de horarios fue
expedido en el año 2021, en esta fecha nos encontrábamos en confinamiento por el
tema de la pandemia, los datos que reflejaban estos informes no eran reales, y
principalmente no se contaba con este Plan, existe la expedición de la Reforma a la
ley de Tránsito, en lo que, las rutas y frecuencias se encuentran suspendidas hasta
que existe este Plan. Recién se esta elaborando este Plan Nacional de rutas y
frecuencias, la cual no ha sido aprobada por el Directorio de la ANT, es por esto que
se realizó el proceso administrativo y se le declaro de manera lesiva, referente a
estos procesos se puso en conocimiento de la Operadora para que ellos ejerzan su
derecho a la defensa, lo hicieron conforme el Art. 115 del COA, los declaro lesivos y
también se presentó la demanda ante el Contencioso Administrativo, se siguió el
debido proceso, es importante manifestar que la Operadora tiene vigente su contrato
que lo suscribieron en el año 2015, la ANT en ningún momento suspendió su
contrato de operación, siguen ejerciendo las rutas que se le concedieron, lo único
que se le realizó es la suspensión de la Resolución emitida por el Directorio en razón
de que no tenía los fundamentos en derecho para que estas sean expedidas. Se



tiene un informe de la Contraloría en el cual ya tienen las observaciones y también
indica que esta Cartera de Estado no debía haber dado las rutas y frecuencias
porque no tenía este Plan Nacional, se tiene el examen de Contraloría y también la
disposición de la ANT en la cual indica que no se puede conceder rutas y
frecuencias  hasta que exista este Plan, es por esta razón que se siguió el trámite
administrativo conforme lo determina CRE 03-18-CC Declaratoria de Lesividad, lo
que se encuentra justificado. A la fecha se está elaborando el Plan Nacional de rutas
y frecuencias y se está cumpliendo con las recomendaciones de Contraloría.
Abg. Francisco Luna: La LOGJCC, establece las causales de improcedencia de la
acción de protección y claramente se encuentra inmerso en las numerales 1 y 4, no
cumple con los requisitos establecidos en el Art. 40, la sentencia cumple con los
requisitos establecidos en la ley, se encuentra motivada, si una persona jurídica o
natural, presenta una inconformidad con una disposición reglamentaria y legal, debe
acudir ante los organos que la Ley del faculta, es decir, a través de los recursos
administrativos. El Reglamento a la Ley Orgánica de Transporte y Seguridad Vial, es
clara, todos los actos administrativos, que esta administración ha resuelto han sido
debidamente motivados. No se violenta la seguridad jurídica, existen normas previas,
claras; el debido proceso contempla el conjunto de reglas que deben observarse, en
el caso las normas previstas en el COA, lo que se está haciendo es tratar se reducir
los siniestros que se ocasionan en las vías, esta sobre oferta produce mayor
siniestralidad. Sobre el contrato operativo no se ha dispuesto que se deje de operar,
no se ha violentado el derecho al trabajo. Solicita que se deseche el recurso de
apelación y se mantenga en firme la sentencia del juez A quo.
b.- Defensa del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, interviene el Abg.
Carlos Herrera, quien manifiesta: El Ministerio es una institución que tiene sus
propias competencias y atribuciones, la ANT es una Institución adscrita al Ministerio,
sin embargo la ANT ha realizado sus respectivos actos administrativos, ha emitido
sus respectivas resoluciones de conformidad a derecho. La Ley Orgánica de
Tránsito, en su Art. 16 manifiesta que la ANT es la única encargada de regular el
tránsito en el Ecuador, Art. 56 la ANT es la encargada de emitir los títulos habilitantes
a las Operadoras legalmente constituidas, en el Art. 112 al Reglamento de esta Ley,
manifiesta que las Unidades Administrativas eminentemente la ANT son las
encargadas de realizar o elaborar los planes para emitir las frecuencias, en este
caso, en ningún momento se ha violentado el derecho al trabajo, en vista de que la
Cooperativa Expreso Tulcán, se encuentra laborando con sus rutas y frecuencias
debidamente legalizadas y autorizadas por la ANT. La Contraloría General del
Estado, es una entidad de Control y ha hecho un examen especial a este
otorgamiento de estas rutas y frecuencias y han determinado de conformidad a
derecho que existe violaciones a estas Resoluciones emitidas por la ANT. Se verifica
claramente que no existe violación de ningún derecho al trabajo. Dentro de la acción
de protección presentada por la parte accionante no cumple con los requisitos
establecidos en el Art. 40 LOGJCC ya que no se ha violado ningún derecho
constitucional, así mismo el Ar. 42 ibidem, manifiesta cuando una acción es
improcedente, no existe vulneración de derechos por parte del Ministerio de
Transporte y Obras Públicas, ni la ANT, el accionante ha incurrido en improcedencia
de conformidad determinados en los numerales 1, 3, 4 y 5 del mismo cuerpo legal.
Solicita se deseche el recurso de apelación y se confirme la sentencia subida en



grado.
c.- Procuraduría General del Estado.- Interviene el Abg. Juan Carlos Chugá, quien
manifiesta que la sentencia reúne los requisitos establecidos por la Ley, es bastante
clara, completa, habla estrictamente de que las alegaciones del accionante son
asuntos de mera legalidad y tiene su vía efectiva y eficaz. Es necesario establecer
ciertos parámetros, existe una Resolución No. 070-2021-ANT en la que la ANT
otorga rutas y frecuencias a ciertas Compañías de Transporte entre esas la Expreso
Tulcán, posterior a eso existe una Resolución 090-2021-ANT en la cual la misma
ANT dejaba sin efecto las antes rutas y frecuencias otorgadas, luego de ello se emite
la Resolución No. 107-2021-ANT en donde ordena a los funcionarios de la ANT
iniciar las acciones administrativas en lo que se refiere al tema de las rutas o
frecuencias dadas con la Resolución No. 070, si bien el accionante no presentó
ninguna acción subjetiva en el Tribunal Contencioso Administrativo, otras
Cooperativas de Transporte si lo presentaron y el Tribunal Contencioso
Administrativo en el proceso No. 09802-2022-00420 suspende la Resolución
impugnada, esto es, la No. 090, las resoluciones de carácter general afecta a una
serie de transportadoras, si afecta a una afecta al resto de transporte, está
suspendido su efecto, este acto administrativo contenido en la Resolución No. 090,
está suspendido y el juez del cantón Pedernales, dentro del proceso No. 13340-
2022-00531, en la medida cautelar suspende los efectos que estaba produciendo la
Resolución No. 107, son actos administrativos de carácter general, en el que un juez
haya dejando sin efecto las dos resoluciones perdieron su eficacia. Estos actos
administrativos son conocidos por otras vías, son actos de mera legalidad. El Art.
42.6 LOGJCC habla de la improcedencia de la acción, en base ello el señor juez
inadmite la acción. Solicita se ratifique la sentencia.
6.4. RÉPLICAS.
 
6.4.1. El accionante manifiesta que sobre la medida cautelar fue presentada como
prueba, aun no se resuelve en el contencioso administrativo. Si fuese otros efectos,
no se estaría aquí. Se violenta derecho al debido proceso. Existe la boleta de
notificación, la que incorpora en esta instancia. Existe estudios de factibilidad, que
están incorporados. Algunas acciones constitucionales se han negado porque
existen demandas administrativas por eso se han negado. Lo que se trata de refutar
es el cambio de horario en una ruta. Se incorporó como prueba a favor las
decisiones judiciales.
 
6.4.2. Accionados. La Agencia Nacional de Tránsito señala que la resolución No.
090 fue emitida en el año 2021. Lo que se hizo es cumplir con aquello, se realizó la
declaratoria de lesividad, se abrió expediente administrativo. No vulneró ningún
derecho. Sino aquellas que fueron dadas en forma ilegal, ya que no existía el plan
nacional de rutas y frecuencias. Reitera sus argumentos iniciales.
 
6.5. Ultima intervención del accionante.
 
Interviene el accionante Ing. Paúl Revelo, quien hace mención que no se trata del
otorgamiento de una frecuencia nueva, sino que solamente se modificó el horario.
Desde el 2011 tiene la frecuencia su representada. Cuando se dio la renovación se



pone en el mismo horario a la misma hora. Por ello se solicitó la corrección en el año
2019, lamentablemente, se analizaron, y dieron respuesta en pandemia, cambio de
ruta. Era una regulación interna. Que si se afectó al derecho al trabajo de los
choferes y usuarios.
 
Se solicita aclaración  a la ANT, si ya se ha presentado la demanda ante el
Contencioso Administrativo, sobre la lesividad, indica que ya, que está en el proceso
de citación; el número de la causa 098022022001420. Sin embargo el accionante
señala que no es la demanda, no corresponde a lo que dice la ANT.

 
VII

CONSIDERACIONES Y ARGUMENTOS DE LA SALA
 
7.1. Ecuador como Estado constitucional de derechos y justicia, a partir de la
vigencia de la Constitución de 2008, se garantiza entre otros, el respeto a los
derechos humanos, a la igualdad formal y material, a la tutela judicial efectiva,
imparcial y expedita, al debido proceso, a ser juzgado por un juez competente y a la
seguridad jurídica. La Corte Constitucional para el Período de Transición determinó:
 
“(…) El Estado constitucional de derechos y justicia se dota de una Constitución
normativa, que sujeta todos los poderes a la legalidad, sitúa los derechos
fundamentales en el centro del sistema y prevé para ellos garantías institucionales
inéditas. (…)”[1].
 
En el Estado Constitucional de derechos y justicia, es obligación de toda autoridad,
judicial o administrativa la de garantizar el ejercicio pleno de los derechos, puesto
que nuestra Constitución de la República,
 
“sujeta todos los poderes a la legalidad, sitúa los derechos fundamentales en el
centro del sistema y prevé para ellos garantías institucionales inéditas. En este
sentido y a criterio de la Corte, todas las autoridades judiciales, de conformidad con
lo establecido en la Constitución de la República, deben ser garantes y operadores
del cumplimiento de las normas y derechos de las partes para la conformación de un
verdadero Estado constitucional de derechos y justicia, en el que se respeten los
derecho (…)”[2].
 
7.2. Impugnación.- La Constitución en su Art. 76, literal m) establece como uno de
los derechos al debido proceso el poder recurrir el fallo o resolución en todos los
procedimientos en los que se decida sobre sus derechos, en el presente caso la
recurrente es la legitimada activa, es decir la parte accionada.
 
Sostiene, el accionante que con las actuaciones administrativas de la ANT, se ha
violentado sus derechos constitucionales a la seguridad jurídica, debido proceso
(motivación) y al trabajo, lo cual ha sido demostrado en audiencia de primera
instancia, por lo que el Juez A quo, no analizado en forma correcta los hechos
propuestos y la valoración de la prueba.
 



7.3. La Constitución de la República establece en su Art. 86 que las garantías
jurisdiccionales se rigen, por las siguientes disposiciones: 1. Cualquier persona,
grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá proponer las acciones
previstas en la Constitución, lo cual se corrobora con lo determinado en el Art. 439
ibidem cuando expresa: “Las acciones constitucionales podrán ser presentadas por
cualquier ciudadana o ciudadano individual o colectivamente”.
 
El Art. 88 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que la acción de
protección tiene como principal objeto, el “amparo directo y eficaz” de los derechos
reconocidos en la Constitución, a toda persona contra actos u omisiones ilegítimos
de autoridades de la administración pública, que puedan vulnerar sus derechos. El
fundamento mismo de la acción, radica en la tutela de los derechos, garantías y
libertades de las personas, que se encuentran consagradas en el texto
constitucional, o en un tratado o convenio internacional vigente. Al efecto, respecto
del objeto y los elementos de la acción de protección se ha dicho que:
 
“(…) En armonía con lo dispuesto tanto en el artículo 8 de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, como en los artículos XVIII y 25 del Pacto de San José,
que establecen la obligación general de los Estados democráticos de garantizar que
toda persona pueda contar con un recurso efectivo ante los tribunales para lograr la
protección contra actos que violen sus derechos, la Constitución concibe a la acción
de protección como un mecanismo directo y eficaz para que cualquier persona o
colectivo, mediante procedimiento breve, informal y sencillo, acuda ante los jueces
para obtener rápida y de forma oportuna la protección necesaria frente a hechos y
actos jurídicos que violen efectivamente sus derechos”[3].
 
La Corte Constitucional en sentencia ha establecido parámetros que deben ser
observados por los jueces dentro de una acción de protección, señalando:
 
“Las juezas y jueces constitucionales que conozcan de una acción de protección,
deberán realizar un profundo análisis acerca de la real existencia de la vulneración
de derechos constitucionales en sentencia, sobre la real ocurrencia de los hechos del
caso concreto. Las juezas o jueces constitucionales únicamente, cuando no
encuentren vulneración de derechos constitucionales y lo señalen motivadamente en
su sentencia, sobre la base de los parámetros de razonabilidad, lógica y
comprensibilidad, podrán determinar que la justicia ordinaria es la vía idónea y eficaz
para resol ver el asunto controvertido”[4].
 
De igual forma la Corte Constitucional al definir las garantías jurisdiccionales,
manifiesta:
“Por múltiples ocasiones, esta Corte ha definido a las garantías jurisdiccionales en el
sentido de que son declarativas, de conocimiento y reparatorias; debido a que a
través de la interposición, en este caso, de la acción extraordinaria de protección "el
juez constitucional debe realizar un análisis sustancial de la cuestión controvertida,
luego de lo cual, tiene la obligación, si el caso lo amerita, de declarar la violación de
uno o varios derechos constitucionales e inmediatamente ordenar su reparación
integral, conforme lo prescribe el artículo 86, numeral 3 de la Constitución de la



República. En este escenario, las garantías jurisdiccionales determinan la obligación
que tiene el juez constitucional en el control de los actos públicos, a efectos de que
no se vulneren los derechos constitucionales, de este modo, las garantías
constitucionales se orientan a dar sustento al Estado constitucional de derechos y
justicia”[5].
 
La Corte Constitucional ha expresado que, dentro de una acción de esta naturaleza,
corresponde al juez constitucional realizar un profundo análisis acerca de la real
existencia de la vulneración de derechos constitucionales, en base a la ocurrencia de
los hechos del caso en concreto, determinando en su jurisprudencia más reciente
que:
 
“(…) el objeto de las acciones de protección y ha determinado de manera
concluyente que dentro de una garantía jurisdiccional de esta naturaleza, los jueces
carecen de facultad para revisar la legalidad de un determinado acto, negándose así
la posibilidad de que dentro de las acciones de protección, ya sea en primera
instancia o a través del recurso de apelación, se declare la existencia o inexistencia
de vulneraciones de derechos constitucionales únicamente en base de la
interpretación de normas de naturaleza infraconstitucional. Esta limitación a los
jueces constitucionales, se realiza considerando que su injerencia en exámenes de
legalidad implicaría exceder los límites establecidos para la justicia constitucional, la
cual no pretende sustituir los mecanismos de protección previstos en la justicia
ordinaria”[6].
 
7.4.  Por tanto, se debe examinar si se cumplen los requisitos referentes a la
procedencia de la acción de protección del Art. 88 de la Constitución y Art. 40 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, bajo las
siguientes circunstancias:
 
7.4.1.- La violación del derecho debe ser el resultado de la acción u omisión de
Autoridad Pública no Judicial.
 
El Art. 225, numeral 3 de la Constitución de la República del Ecuador, preceptúa que,
el sector público comprende, a "los organismos y entidades creados por la
Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de
servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado.
 
En el presente caso los accionados son el Ministro de Transporte y Obras Públicas;
la Agencia Nacional de Tránsito, es decir ejercen la representación legal de la
institución pública del Estado.
 
En su demanda los accionantes hacen conocer en forma detallada todos los hechos,
y se concreta a que:
 
“- Mediante resolución No. 038-DIR-2009-CNTTVS, la transportación del Carchi, se
regularizó desde la ciudad de Tulcán al resto del país, por cuánto existían
operadoras cuyas frecuencias salían en el mismo horario, las diferentes operadoras



de la transportación pública intra e interprovincial de pasajeros de buses devolvimos
al Estado Ecuatoriano de 3 a 4 frecuencias por operadora, con la finalidad de evitar
los famosos correteos y accidentes de tránsito en las carreteras, la Cooperativa de
Transporte Interprovincial "EXPRESO TULCÁN", revirtió a favor de la Comisión
Nacional de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, a partir de esa fecha y
en virtud de que muchas operadoras de la Provincia del Carchi y fuera de ella habían
conseguido rutas e incremento de cupos, nos vimos en la necesidad de solicitar en el
año 2019 en la frecuencia de cambio de horario en la rutas Tulcán- Santo Domingo y
viceversa. Ya que las mismas las veníamos operando y que constan en nuestro
contrato de operación desde el año 2011.
 
- Mediante oficio dirigido al Mgs. Álvaro Guzmán, trámite asignado Nro. DSG-26129
de fecha 02 de septiembre de 2019 le solicitamos a la Agencia Nacional de Transito
el cambio de frecuencia de 06h20 y 10h45 por 15h00 y 20h00 respectivamente. Para
tal finalidad adjuntamos el estudio técnico del cambio solicitado.
 
- Mediante oficio remitido por la Lic. Fernanda Villavicencio, Subgerente de la
Terminal Terrestre de la ciudad de Santo Domingo de fecha 13 de febrero de 2020
nos manifiesta que en el horario entre 20h00 y 21h00 hacia Tulcán no genera ningún
problema en la operación de la terminal terrestre de Santo Domingo con ninguna
operadora que mantenga este destino, es decir que el cambio de horario solicitado
no afecta a nadie y más bien era un requerimiento de los usuarios.
 
- Mediante contrato de operación del año 2015 la Agencia Nacional de Transito
ratifica nuestras frecuencias que se tenían desde Tulcán hacia Santo Domingo y
viceversa con un error el mismo que fue corregido por dicha institución mediante
adenda de rectificación del contrato de operación Nro. 056-RCO-051-2016-ANT, con
lo que demostramos fehacientemente que la suspensión de la cual somos objeto no
es por frecuencias nuevas ni por incrementos sino únicamente por el cambio de
horario que como lo dejamos dicho y comprobado no afectaba a nadie y más bien
era de beneficio a la colectividad.
 
- Mediante Resolución No. 070-DIR-2021-ANT, suscrita por el Ingeniero José Adrián
Zambrano Montesdeoca y Tecnólogo Juan Yavirac Pazos Carrillo, en sus calidades
de Subsecretario de Transporte Terrestre y Ferroviario Presidente del Directorio de la
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Transito y
Seguridad Vial y Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial Secretario del Directorio de la
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Transito y
Seguridad Vial respectivamente, y debidamente certificada por la señora Amparo del
Rosio Pillajo Juiña, Directora de Secretaria General de la ANTTTSV, el Directorio de
la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Transito y
Seguridad Vial RESUELVE: El cambio de horario en la ruta Tulcán- Santo Domingo
(Vía a Quito) en la frecuencia de 15h00 y concesión de cambio de horario en la ruta
Santo Domingo- Tulcán (Vía a Quito) en la frecuencia de 20h45.
 
- Con fecha 02 de julio de 2021 el Directorio de la ANT emitió la resolución Nro. 090-



DIR-2021-ANT, mediante la cual dispone en su Art. 1 dispuso: “…la suspensión
temporal del proceso de otorgamiento de Rutas y Frecuencias para el transporte
interprovincial e intraprovincial, hasta la implementación del Plan nacional de Rutas y
Frecuencias que será presentado en el plazo de seis meses a partir de la vigencia de
la presente resolución.", y en el Art. 3 "Disponer a la Dirección Ejecutiva analizar el
procedimiento de asignación de rutas y frecuencias y establezca un plan de mejora y
optimización de la oferta actual del transporte intra e interprovincial; y, de ser el caso
adopte las acciones técnicas y legales que existieren a lugar" (Plan Nacional de
Rutas y Frecuencias que tenía el plazo de seis meses para ser presentado, ante una
negligencia de la Agencia Nacional de Transito no existe hasta la presente fecha);
 
-  Así mismo, el Directorio de la ANT el 22 de diciembre de 2021, emitió la resolución
Nro. 107-DIR-2021-ANT que en lo principal dice: "Articulo 1.- Autorizar y disponer al
Director Ejecutivo, inicie los procedimientos administrativos que en derecho
correspondan respecto a todas las resoluciones del Directorio emitidas para
conceder rutas y frecuencias en el periodo comprendido entre el mes de marzo del
2020 a mayo del 2021 y sus subsecuentes actuaciones con las cuales se
materializaron";
 
- Mediante resolución Nro. 030-DLRAF-2022, referente al procedimiento
administrativo Nro. 12-2021-DLRAF-EDG-43 el Director Ejecutivo de la Agencia
Nacional de Tránsito, a) declara lesivo para el interés público el acto administrativo
contenido en la resolución Nro. 070-DIR-2021-ANT de 20 de mayo de 2021,
otorgadas a favor de la "Transportes Velotax Norte S.A", con Ruc N°
0490013644001, "Cooperativa de Transportes Expreso “Tulcán", con Ruc N°
0490008500001; y, "Cooperativa De Transportes Tax Gacela"; con Ruc N°
0490038337001, b) Disponer a la Dirección de Asesoría Jurídica que en el término
que confiere el Art. 306 del Código Orgánico General de Procesos presente la
demanda correspondiente ante el Tribunal Contencioso Administrativo competente,
de conformidad con el Art. 115 del Código Orgánico Administrativo para la
declaratoria judicial de lesividad, posterior a lo que se podrá proceder con la
revocatoria del acto administrativo favorable respectiva, c) Mantener la medida
cautelar de suspensión que consta en el punto dos de acciones administrativas de
los autos de inicio dictados por su carácter de necesaria, urgente y proporcional para
asegurar la protección del interés público y de terceros, así como la eficacia de la
resolución, de conformidad al Art. 189 numeral 5 del Código Orgánico Administrativo
hasta que el Tribunal Contencioso Administrativo se pronuncie al respecto en la
acción judicial que se dispone el literal ut supra.”
 
Por todo lo señalado sostiene que se han vulnerado sus derechos constitucionales a
la seguridad jurídica, debido proceso (motivación) y al trabajo.
 
7.4.2.- Que el derecho concreto vulnerado no tenga en el ordenamiento jurídico
una garantía especial.
 
La acción de protección, procede cuando no hay protección ordinaria o, existiendo
esta no fuere adecuada ni eficaz. La acción ordinaria se aplica en lo relacionado a



derechos patrimoniales o secundarios es decir para proteger derechos ordinarios; en
tanto que la acción de protección protege derechos constitucionales, tutela derechos
fundamentales; es una acción alternativa según el criterio del Dr. Jorge Zavala en su
obra “Teoría y Práctica Procesal Constitucional”, porque el afectado en defensa de
su derecho constitucional tiene la posibilidad de acudir a los procesos ordinarios o a
los procesos constitucionales; se puede escoger una u otra vía; como en efecto lo ha
hecho el accionante.
 
La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional en su Art. 6
señala entre las finalidades de este tipo de garantías es la protección “eficaz e
inmediata”; así el Art. 42 ibídem, al determinar las causales de improcedencia de la
acción señala: “Cuando el acto administrativo pueda ser impugnado en la vía judicial,
salvo que se demuestre que la vía no fuere adecuada ni eficaz”, sobre este artículo
la Corte Constitucional,  ha efectuado una interpretación condicionada con efectos
erga omnes indicando que:
 
“Con respecto a esta causal es importante anotar que si una persona presenta una
acción de protección, es porque considera que las demás vías de resolución judicial
del caso son inadecuadas e ineficaces, por lo que carecería de sentido establecer
como requisito para la presentación de la acción, el que dicho particular conste
expresamente en la demanda, so pena de contravenir el principio de formalidad
condicionada. La prueba de que la vía no es la adecuada y eficaz, se la debe actuar
en el momento procesal de la etapa probatoria, se requiere necesariamente de la
sustanciación de la causa, consecuentemente esta es una causal de improcedencia”
[7].
 
Es decir habrá que verificar sobre esta causal de improcedencia una vez presentada
la  acción, por tanto la decisión de aquello solamente se lo efectuará una vez se
sustancie la causa.
 
7.4.3. Acto u omisión que vulnere derechos constitucionales.-
 
El requisito de procedibilidad esencial es el carácter constitucional del derecho
violado. Para que proceda la acción de protección, la vulneración del derecho
necesariamente debe afectar “el contenido constitucional”.
 
No es competencia del Juez constitucional revisar la legalidad del acto o su
constitucionalidad, ya que esto es competencia de la Corte Constitucional conforme
prescribe la misma Carta Fundamental del Estado; lo que sí cabe analizar si el acto
materia de impugnación es o no legítimo, si reúne los requisitos de: competencia,
contenido, declaración de voluntad, objeto y causa, de los que habla de un modo
general la doctrina universal del Derecho Administrativo, para que el acto
administrativo sea legítimo, perfecto y ejecutoriable. Con relación a la competencia, 
“…que es el cúmulo de atribuciones que la norma jurídica le otorga a una
determinada autoridad, en razón del puesto o dignidad que desempeñe…”. 
 
7.4.3.1. Se debe identificar por tanto el acto administrativo que se dice vulnera



a.

b.

derechos constitucionales, al respecto se debe mencionar que de acuerdo a los
legitimados activos, el acto violatorio de sus derechos, se enmarca en las
Resoluciones:
 

Nro. 090-DIR-2021-ANT, mediante la cual dispone en su Art. 1 dispuso: “…la
suspensión temporal del proceso de otorgamiento de Rutas y Frecuencias para
el transporte interprovincial e intraprovincial, hasta la implementación del Plan
nacional de Rutas y Frecuencias que será presentado en el plazo de seis
meses a partir de la vigencia de la presente resolución.", y en el Art. 3
"Disponer a la Dirección Ejecutiva analizar el procedimiento de asignación de
rutas y frecuencias y establezca un plan de mejora y optimización de la oferta
actual del transporte intra e interprovincial; y, de ser el caso adopte las acciones
técnicas y legales que existieren a lugar" (Plan Nacional de Rutas y
Frecuencias que tenía el plazo de seis meses para ser presentado, ante una
negligencia de la Agencia Nacional de Transito no existe hasta la presente
fecha);

 
Nro. 030-DLRAF-2022, referente al procedimiento administrativo Nro. 12-2021-
DLRAF-EDG-43 el Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito, a)
declara lesivo para el interés público el acto administrativo contenido en la
resolución Nro. 070-DIR-2021-ANT de 20 de mayo de 2021, otorgadas a favor
de la "Transportes Velotax Norte S.A", con Ruc N° 0490013644001,
"Cooperativa de Transportes Expreso “Tulcán", con Ruc N° 0490008500001; y,
"Cooperativa De Transportes Tax Gacela"; con Ruc N° 0490038337001, b)
Disponer a la Dirección de Asesoría Jurídica que en el término que confiere el
Art. 306 del Código Orgánico General de Procesos presente la demanda
correspondiente ante el Tribunal Contencioso Administrativo competente, de
conformidad con el Art. 115 del Código Orgánico Administrativo para la
declaratoria judicial de lesividad, posterior a lo que se podrá proceder con la
revocatoria del acto administrativo favorable respectiva, c) Mantener la medida
cautelar de suspensión que consta en el punto dos de acciones administrativas
de los autos de inicio dictados por su carácter de necesaria, urgente y
proporcional para asegurar la protección del interés público y de terceros, así
como la eficacia de la resolución, de conformidad al Art. 189 numeral 5 del
Código Orgánico Administrativo hasta que el Tribunal Contencioso
Administrativo se pronuncie al respecto en la acción judicial que se dispone el
literal ut supra;

 
 Si dichas decisiones administrativas violentan derechos constitucionales a la
seguridad jurídica, al trabajo, y motivación.
 
7.4.3.2. Análisis de los derechos que se consideran vulnerados.
 



a.- Seguridad jurídica.
 
La Corte Constitucional, respecto del derecho a la seguridad jurídica ha manifestado
éste que comporta “dos supuestos i) la prexistencia de normas previas, claras y
públicas; y, ii) la aplicación de las normas vigentes que brindan predictibilidad al
ordenamiento jurídico (Art. 82 CRE). Además, sostiene este órgano de justicia
constitucional que “las alegaciones acerca de la indebida aplicación de normas
infraconstitucionales, por sí solas, no configuran una transgresión al contenido
constitucional de la seguridad jurídica, y que es necesario que las transgresiones
normativas tengan una trascendencia constitucional consistente, sobre todo, en una
afectación a uno o varios derechos constitucionales del accionante distintos a la
seguridad jurídica”[8].
 
En este sentido, el derecho al debido proceso guarda estrecha relación con el
derecho a la seguridad jurídica, pues conforme la Constitución de la República del
Ecuador, artículo 11, numeral 6 dispone: "Todos los principios y los derechos son
inalienables, irrenunciables, indivisibles, interdependientes y de igual jerarquía”; es
indudable que la autoridad pública al garantizar las normas y los derechos de las
partes dentro de un proceso administrativo o judicial, tiene que asegurar el respeto a
la Constitución de la República y al ordenamiento jurídico que contiene normas
previas, claras y públicas, con lo cual se consigue "la sujeción de todos los poderes
del Estado a la Constitución en donde la ley se concreta en la confiabilidad, en el
ordenamiento jurídico, en la certeza sobre el derecho escrito vigente, es decir, el
reconocimiento y la previsión de la situación jurídica"[9].
 
El Art. 82 de la Constitución de la República establece que el derecho a la seguridad
jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes. Al
efecto, la Corte Constitucional del Ecuador, para el período de transición, señaló que:
 
“(...) se entiende como certeza práctica del derecho y se traduce en la seguridad que
se conoce lo previsto como lo prohibido, lo permitido, y lo mandado por el poder
público respecto de las relaciones entre particulares y de éstos con el Estado, de lo
que se colige que la seguridad jurídica es una garantía que el Estado reconoce a la
persona para que su integridad, sus derechos y sus bienes no sean violentadas y
que en caso de que esto se produzca, se establezcan los mecanismo adecuados
para su tutela”[10].
 
De igual manera, la Corte Constitucional, para el período de transición, ha señalado
que:
 
"el derecho constitucional a la seguridad jurídica implica la confiabilidad en el orden
jurídico y la sujeción de todos los poderes del Estado a la Constitución y la ley"[11].
En este orden, la Corte Constitucional del Ecuador en su sentencia No. 023-13-SEP-
CC, emitida dentro del caso No. 1975-11-EP, ratificó aquellas consideraciones
citadas en párrafos anteriores, al señalar que el derecho a la seguridad jurídica, "es
el pilar sobre el cual se asienta la confianza ciudadana en cuanto a las actuaciones



de los distintos poderes públicos; en virtud de aquello, los actos emanados de dichas
autoridades públicas deben observar las normas que componen el ordenamiento
jurídico vigente, debiendo además sujetarse a las atribuciones que le compete a
cada órgano"[12].
 
En este sentido se debe observar las normas que son aplicables y que corresponden
al caso en cuestión:
 
Constitución de la República
 
Art. 394.- El Estado garantizará la libertad de transporte terrestre, aéreo, marítimo y
fluvial dentro del territorio nacional, sin privilegios de ninguna naturaleza. La
promoción del transporte público masivo y la adopción de una política de tarifas
diferenciadas de transporte serán prioritarias. El Estado regulará el transporte
terrestre, aéreo y acuático y las actividades aeroportuarias y portuarias.
 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV).
 
Art. 1.- La presente Ley tiene por objeto la organización, planificación, fomento,
regulación, modernización y control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial, con el fin de proteger a las personas y bienes que se trasladan de un lugar a
otro por la red vial del territorio ecuatoriano, y a las personas y lugares expuestos a
las contingencias de dicho desplazamiento, contribuyendo al desarrollo socio-
económico del país en aras de lograr el bienestar general de los ciudadanos.
 
Art. 5.-  (Sustituido por el Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 415-2S, 29-III-2011; y, por el Art.
3 de la Ley s/n, R.O. 407-2S, 31-XII-2014).- El Estado, a través de la Agencia
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial,
controlará y exigirá la capacitación integral, permanente, la formación y tecnificación
a conductoras y conductores profesionales y no profesionales y el estricto
cumplimiento del aseguramiento social.
 
Art. 6.- El Estado es propietario de las vías públicas, administrará y regulará su uso.
 
Art. 16.- La Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial, es el ente encargado de la regulación, planificación y
control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el territorio nacional, en el
ámbito de sus competencias, con sujeción a las políticas emanadas del Ministerio del
Sector; así como del control del tránsito en las vías de la red estatal-troncales
nacionales, en coordinación con los GAD’S y tendrá su domicilio en el Distrito
Metropolitano de Quito.
La Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial es una entidad autónoma de derecho público, con personería jurídica,
jurisdicción nacional, presupuesto, patrimonio y régimen administrativo y financiero
propios.
 
Art. 20.- Las funciones y atribuciones del Directorio de la Agencia Nacional de



Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, son las
siguientes:
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales suscritos y
ratificados por el Ecuador en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial,
la presente Ley, sus reglamentos, y las políticas emanadas del Ministerio del Sector,
precautelando el interés colectivo, de conformidad con los principios y objetivos
establecidos en esta Ley;
2. Establecer las regulaciones de carácter nacional en materia de transporte
terrestre, tránsito y seguridad vial, controlar y auditar en el ámbito de sus
competencias su cumplimiento por parte de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, de acuerdo al Reglamento que se expida para la presente Ley;
3. Elaborar y poner en consideración del Ministro del Sector el plan o planes
nacionales de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial y supervisar su
cumplimiento…
16. Expedir los reglamentos necesarios para el cumplimiento de sus fines y objetivos.
 
Art. 46.- El transporte terrestre automotor es un servicio público esencial y una
actividad económica estratégica del Estado, que consiste en la movilización libre y
segura de personas o de bienes de un lugar a otro, haciendo uso del sistema vial
nacional, terminales terrestres y centros de transferencia de pasajeros y carga en el
territorio ecuatoriano. Su organización es un elemento fundamental contra la
informalidad, mejorar la competitividad y lograr el desarrollo productivo, económico y
social del país, interconectado con la red vial internacional.
 
Art. 56.- El servicio de transporte público podrá ser prestado por el Estado u otorgado
mediante contrato de operación a operadoras legalmente constituidas. Para operar
un servicio público de transporte deberá cumplir con los términos establecidos en la
presente Ley y su Reglamento.
 
El accionante sostiene que, la Agencia Nacional de Tránsito, mediante contrato de
operación del año 2015 le ha sido ratificado las frecuencias que tenían desde Tulcán
hacia Santo Domingo y viceversa; pero que al existir un error, fue corregido por dicha
institución mediante adenda de rectificación del contrato de operación Nro. 056-
RCO-051-2016-ANT. De dicha aseveración y constante la documentación en el
expediente, los accionados no han alegado al respecto.
 
De igual forma manifiesta el accionante, que mediante Resolución No. 070-DIR-
2021-ANT, de fecha 20 de mayo de 2021, el Directorio de la Agencia Nacional de
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial,
RESUELVE:
 
“Art. 1.-  CONCEDER el cambio de horario en la ruta TULCÁN-SANTO DOMINGO
(VÍA QUITO), en la frecuencia de 15:00, analizado mediante solicitud de la
COOPERATIVA DE TRASNPROTES EXPRESO TULCÁN.
 
Art. 2.- CONCEDER el cambio de horario en la ruta Santo Domingo-Tulcán (Vía a
Quito) en la frecuencia de 20:45, analizado mediante solicitud de la COOPERATIVA



DE TRANSPORTES EXPRESO TULCÁN”.
Sin embargo de lo señalado, según las constancias procesales en el expediente, se
advierte que, el 02 de julio de 2021 el Directorio de la ANT, emite la resolución Nro.
090-DIR-2021-ANT, mediante la cual señala:
 
“Art. 1: Acoger las recomendaciones contenidas en el informe jurídico que consta
dentro del memorando No. ANT-DAJ-2021-1786  de 25 de junio de 2021, y en tal
virtud se dispone la suspensión temporal del proceso de otorgamiento de Rutas y
Frecuencias para el transporte interprovincial e intraprovincial, hasta la
implementación del Plan Nacional de Rutas y Frecuencias que será presentado en el
plazo de seis meses a partir de la vigencia de la presente resolución.",
 
Art. 3.- Disponer a la Dirección Ejecutiva analizar el procedimiento de asignación de
rutas y frecuencias y establezca un plan de mejora y optimización de la oferta actual
del transporte intra e interprovincial; y, de ser el caso adopte las acciones técnicas y
legales que existieren a lugar" (Plan Nacional de Rutas y Frecuencias que tenía el
plazo de seis meses para ser presentado, ante una negligencia de la Agencia
Nacional de Transito no existe hasta la presente fecha);
 
Seguidamente el Directorio de la ANT, con fecha 22 de diciembre de 2021, emitió la
resolución Nro. 107-DIR-2021-ANT que en lo principal señala:
 
"Articulo 1.- Autorizar y disponer al Director Ejecutivo, inicie los procedimientos
administrativos que en derecho correspondan respecto a todas las resoluciones del
Directorio emitidas para conceder rutas y frecuencias en el periodo comprendido
entre el mes de marzo del 2020 a mayo del 2021 y sus subsecuentes actuaciones
con las cuales se materializaron".
 
En este sentido la ANT, por intermedio del Director Ejecutivo de la Agencia Nacional
de Tránsito emite la Resolución Nro. 030-DLRAF-2022, referente al procedimiento
administrativo Nro. 12-2021-DLRAF-EDG-43, en la que:
 
a) Declara lesivo para el interés público el acto administrativo contenido en la
resolución Nro. 070-DIR-2021-ANT de 20 de mayo de 2021, otorgadas a favor de la
"Transportes Velotax Norte S.A", con Ruc N° 0490013644001, "Cooperativa de
Transportes Expreso “Tulcán", con Ruc N° 0490008500001; y, "Cooperativa De
Transportes Tax Gacela"; con Ruc N° 0490038337001,
 
b) Disponer a la Dirección de Asesoría Jurídica que en el término que confiere el Art.
306 del Código Orgánico General de Procesos presente la demanda correspondiente
ante el Tribunal Contencioso Administrativo competente, de conformidad con el Art.
115 del Código Orgánico Administrativo para la declaratoria judicial de lesividad,
posterior a lo que se podrá proceder con la revocatoria del acto administrativo
favorable respectiva,
 
c) Mantener la medida cautelar de suspensión que consta en el punto dos de
acciones administrativas de los autos de inicio dictados por su carácter de necesaria,



urgente y proporcional para asegurar la protección del interés público y de terceros,
así como la eficacia de la resolución, de conformidad al Art. 189 numeral 5 del
Código Orgánico Administrativo hasta que el Tribunal Contencioso Administrativo se
pronuncie al respecto en la acción judicial que se dispone el literal ut supra.”
 
En el caso en estudio, el juez A quo, ha centrado sus argumentos en señalar que no
existe violación a este derecho, toda vez que las decisiones administrativas tomadas
por la ANT, se encuentran dentro del marco legal y de su competencia y por cuanto
dichas resoluciones precautelan los servicios básicos que se dan a la ciudadanía, ya
que la suspensión temporal de la concesión de rutas y frecuencias, han sido
observadas el procedimiento para su otorgamiento por la Contraloría General del
Estado, y al reclamarse por parte del accionante lo relacionado a frecuencias se
encuentra inmerso en esta suspensión de la ANT.
 
Sin embargo, de lo señalado, se puede advertir, que el señor Juez no ha hecho un
examen exhaustivo de los hechos y pretensiones puestos a su conocimiento,
contrastando con las decisiones administrativas; pues, como bien se ha señalado, la
afectación al derecho a la seguridad jurídica previsto en el Art. 82 de la Constitución,
connota dos presupuestos esenciales para declarar su afectación, “i) la prexistencia
de normas previas, claras y públicas; y, ii) la aplicación de las normas vigentes que
brindan predictibilidad al ordenamiento jurídico”
 
En el presente caso, se ha justificado que la ANT emitió una Resolución signada con
el No. 070-DIR-ANT, por medio de la cual se realiza el cambio de horario en la ruta
Tulcán - Santo Domingo 15h00; y, Santo Domingo-Tulcán 20h45.
 
Sin embargo de lo cual, la ANT ha emitido la resolución No. 090-DIR-2021-ANT y la
107-DIR-2021-ANT, en la que se ha resuelto suspender el proceso de otorgamiento
de rutas y frecuencias del transporte interprovincial e intraprovincial, hasta que se
implemente el Plan Nacional de Rutas; y, la autorización al Director Ejecutivo para
que inicie los procesos administrativos respecto de todas las rutas y frecuencias en
el periodo comprendido entre el mes de marzo de 2020 a mayo del 2021,
respectivamente.
 
Efectivamente, la resolución No. 070-DIR-ANT, que emitió la ANT en donde concede
el cambio de horario a la Cooperativa Expreso Tulcán, fue realizada en mayo del año
2021, por lo que se enmarcaría dentro de la suspensión ordenada por la entidad
reguladora del transporte; no se trata por tanto de la concesión de una ruta o
frecuencia nueva; ya que, el objeto de la tantas veces nombrada resolución No.  070-
DIR-ANT, fue el CAMBIO DE HORARIO dentro de una frecuencia; es decir, de
manera específica se hace relación a una determinada frecuencia (Tulcán-Santo
Domingo), dentro de un ruta que ha sido concedida con anticipación a la operadora
de transporte, que nada hace relación con el motivo de la suspensión temporal
ordenada por la ANT.
 
Es preciso mencionar lo señalado por la Procuraduría General del Estado, al señalar
que las resoluciones que son objeto de cuestionamientos, se encuentran



suspendidas, en virtud de decisiones judiciales adoptadas en otros cantones del
país. Al efecto, se debe mencionar que en los casos de garantías jurisdiccionales, las
decisiones de los jueces, son de alcance inter partes; sin embargo, revisada las
resoluciones tanto de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón
Pedernales, causa No. 13340-2020-00531,medida cautelar ha suspendido la
Resolución No. 107-DIR-2022, relacionado con el procedimiento administrativo
seguido a la operadora Transportes Manabí; y, de igual forma la decisión del Tribunal
Contencioso Administrativo con sede en el Cantón Guayaquil, en la que se suspende
el acto administrativo relacionada a la Cooperativa Micro Taxi San Cristóbal, por
tanto no existe sustento legal, lo afirmado por el Delegado de la Procuraduría
General del Estado.
 
Por otra parte, se debe mencionar, que la ANT ha emitido un acto administrativo para
declarar la lesividad de la Resolución No. 070-DIR-ANT, por la que dicha entidad
realizó el cambio de horario en la frecuencia Santo Domingo – Tulcán y viceversa;
sin embargo, para que surtan los efectos jurídicos legales, es necesario que se
realice la demanda de lesividad, conforme ha sido el criterio de la Corte
Constitucional. Al efecto, en audiencia realizada en esta instancia, se requirió a los
abogados de la ANT, que informaran al respecto, señalando un número de causa
que no correspondía, por lo que mediante escrito ingresado a esta Sala el día jueves
23 de marzo a las 15h09, hace conocer que por un “lapsus calami se indicó el
número de proceso 09802-2022-001420, siendo lo correcto el No. 1781-2023-00636,
por cuanto en ningún momento se actuó con mala fe y deslealtad procesal”.
 
Revisado la causa No. 1781-2023-00636, en el sistema SATJE se advierte que
corresponde a la acción de lesividad seguido por Grieco Valarezo Sara Inés en
contra de Cooperativa de Transporte Expreso Tulcán, cuyo ingreso al Tribunal
Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en el Distrito Metropolitano de
Quito es el mismo día jueves 23 de marzo de 2023 a las 11:21, según consta en el
acta de sorteo; es decir, al siguiente día de que se realizó la audiencia convocada
por este Tribunal, lo que denota deliberadamente el ánimo de engañar a los
administradores de justicia y la falta de lealtad procesal.
La aplicación de normas y las decisiones que se toman, en atención a las
competencias y facultades que ostenta la entidad pública que regula el transporte en
el país, deben ser observadas atendiendo el objetivo de cada una de ellas; pues,
como se ha justificado, no se trata, en el caso de la Cooperativa Expreso Tulcán, del
otorgamiento de rutas y frecuencias, sino del cambio de horario; lo cual se encuentra
suspendido y en revisión de los procedimientos administrativos dichos
otorgamientos, por tanto el ordenamiento jurídico se afecta en su predictibilidad, por
la aplicación de las decisiones sin que observen la normativa previa, clara y de
carácter pública, por consiguiente se vulnera el derecho a la seguridad jurídica..
 
b.- Derecho al trabajo.
 
Respecto del derecho al trabajo; la Constitución de la República en su Art. 33
determina:
 



“El Derecho al trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico,
fuente de realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las
personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa,
remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y
libremente escogido o aceptado”.
 
El Artículo 6 (1) del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales señala:
 
“Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que
comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida
mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas
para garantizar este derecho”;
 
Es decir que, siendo el derecho al trabajo base para una vida digna, significa que,
 
“todas las personas deben tener la posibilidad de ganarse la vida con el trabajo que
elijan, y condiciones de trabajo seguras y saludables que no sean degradantes de la
dignidad humana. Se debe garantizar un salario mínimo para los trabajadores que
les permita llevar una vida decente a ellos/ellas y sus familias. No se debe
discriminar en el empleo y los ascensos, o en el goce de derechos relacionados con
el trabajo, en base al género, la raza, el origen étnico, la religión o la opinión política.
El mismo trabajo debe ser compensado con el mismo salario. Los trabajadores
tienen derecho a asociarse entre sí y a negociar mejores condiciones de trabajo.
Tienen derecho a afiliarse al sindicato que elijan y a hacer huelga en la medida en
que lo permitan las leyes nacionales y que la huelga no provoque una amenaza para
la seguridad nacional. El trabajo forzoso es ilegal bajo el derecho internacional y
constituye una violación grave de los derechos humanos. La cantidad de horas de
trabajo debe limitarse a fin de no perjudicar la salud de los trabajadores y de
permitirles que disfruten de un tiempo de ocio adecuado. Los empleadores deben
otorgarles a los empleados vacaciones periódicas y pagas”[13].
 
Como observamos, el derecho al trabajo conlleva la realización connatural del ser
humano, brindándole el Estado las garantías necesarias para su acceso y con ello se
le permita su efectivo goce y coexistencia social dentro de una sociedad.
 
La Constitución en su artículo 225 establece: "El Estado garantizará el derecho al
trabajo. Se reconocen todas las modalidades de trabajo, en relación de dependencia
o autónomas, con inclusión de labores de autosustento y cuidado humano; y como
actores sociales productivos, a todas las trabajadoras y trabajadores".
 
En relación al trabajo como derecho, la Corte Constitucional en sentencia[14] ha
señalado que:
 
De igual forma, cabe indicar que dado el principio de interdependencia de los
derechos, el derecho al trabajo está inexorablemente relacionado con la
materialización de otros derechos constitucionales, como el derecho a la vida digna,



vivienda o los derechos de libertad, entre otros; de manera que el ejercicio pleno del
derecho al trabajo, irradia sus efectos respecto de otras actividades ajenas al trabajo
como tal. En este contexto, el derecho al trabajo adquiere trascendental importancia,
por cuanto permite un desarrollo integral del trabajador, tanto en una esfera particular
como en una dimensión social. En consecuencia, hay que observar al trabajo como
fuente de ingresos económicos y como fuente de realización personal y profesional;
el cual, a su vez, permite al trabajador, materializar su proyecto de vida y el de su
familia. En consecuencia, son estos elementos fundamentales, los que hacen que el
derecho al trabajo tenga una protección constitucional que deriva en la obligación del
Estado de tutelarlo.
 
La Corte Nacional dentro del fallo No. 902-2011 (2013) al respecto ha manifestado:
 
“El Derecho Laboral en nuestro país, mantiene en su concepción y en su 
articulado los principios del derecho social, que se inician en la Norma Suprema,
cuando garantizan al trabajador la intangibilidad e irrenunciabilidad de sus 
derechos y el principio “In dubio pro labore” en el caso de que se presenten dudas 
en la aplicación de normas”[15].
 
En la audiencia llevada a efecto en esta instancia, ha intervenido el representante de
la Cooperativa de Transporte Expreso Tulcán, quien explicó la forma en la cual se ha
afectado el trabajo de las personas que laboraban en la frecuencia asignada por la
ANT, que corresponde a choferes, ayudantes y además de los usuarios.
 
El accionante, ha señalado en su acción que, cuentan con un contrato de operación
Nro. 056-RCO-051-2016-ANT, en el que se ha ratificado sus frecuencias, el mismo
que se encuentra vigente, lo cual por parte de la ANT, no ha sido negado por esta
entidad. De tal forma que la ANT, ha procedido a emitir la Resolución No. 070-DIR-
ANT, por medio de la cual se realiza el cambio de horario en la ruta Tulcán - Santo
Domingo 15h00; y, Santo Domingo-Tulcán 20h45; en forma posterior, dichas
frecuencias se han visto afectadas, por la emisión de otras resoluciones signadas
con los números No. 090-DIR-2021-ANT y la 107-DIR-2021-ANT, las cuales
suspenden todos los procesos de otorgamiento de rutas y frecuencias que se había
dado entre mayo de 2020 a mayo 2021, y se autoriza el inicio de procesos
administrativos; tal como ya se explicó en el considerando anterior, la ANT, al
momento de emitir la suspensión de rutas y frecuencias, no analizó que la resolución
No. 070-DIR-ANT, pretendía realizar un cambio de horario, en una ruta específica
que ya ostentaba la operadora de Transporte Expreso Tulcán, por lo que desde su
emisión hasta la suspensión de esta frecuencia, la ANT afectó y violentó el derecho
al trabajo, de aquellos propietarios de vehículos, choferes, ayudantes que laboraban
en dicha frecuencia, restando los ingresos económicos y afectando el servicio a los
usuarios, puesto que únicamente se estaba regularizando el cambio de horario que
fue previamente aprobado, dentro de una ruta que consta en un contrato de
operación suscrito entre la accionante y la ANT.
c.- Derecho al debido proceso en la garantía de motivación.
El Art. 424 de la Carta Fundamental, establece la Supremacía Constitucional al
señalar que:



 
“La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del
ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener
conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de
eficacia jurídica. La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos
ratificados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos
en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder
público”.
 
La Constitución de 2008 instituye varias garantías jurisdiccionales para la protección
de derechos reconocidos en ella y en los instrumentos internacionales de derechos
humanos, determinando un procedimiento específico para cada una de estas
garantías, que debe ser observado por los jueces ordinarios, quienes, en el
cumplimiento de esta actividad jurisdiccional, actúan en calidad de jueces de
garantías constitucionales. El pronunciamiento que emiten los jueces ordinarios al
resolver las acciones referentes a las garantías jurisdiccionales de derechos
constitucionales, constituyen, sin duda, sentencias de carácter constitucional, que
son de cumplimiento inmediato, conforme lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.
 
Dentro de las garantías del debido proceso se determina en el Art. 76. Num7 li. L):
 
“Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en
que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de
hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren
debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores
responsables serán sancionados”. 
 
El artículo 76 ibídem consagra un amplio catálogo de garantías que configuran el
derecho al debido proceso, el mismo que consiste en: “Un mínimo de presupuestos y
condiciones para tramitar adecuadamente un procedimiento y asegurar, condiciones
mínimas para la defensa, constituyendo además una concreta disposición, desde el
ingreso al proceso y durante el transcurso de toda la instancia, para concluir con una
decisión adecuadamente motivada que encuentre concreción en la ejecución de lo
dispuesto por los jueces” [16].
 
En este contexto, el derecho al debido proceso se define como el “sistema de
garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la
protección de los justiciables, incursos en una actuación judicial o administrativa,
para que, durante su trámite respectivo, se respeten sus garantías constitucionales y
se alcance la correcta aplicación de la justicia en iguales condiciones”.
 
De tal forma que, este derecho constitucional se configura por medio de la vigencia y
observancia de sus garantías básicas, entre ellas, la prevista en el Art. 76 numeral 1
de la Constitución de la República, que textualmente señala: "Corresponde a toda
autoridad administrativa o judicial garantizar el cumplimiento de las normas y los



derechos de las partes".
 
La norma constitucional es clara al establecer que, en toda resolución se deben
expresar los principios y normas jurídicas en que se argumenta la decisión y explicar
la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho, de tal forma que las
resoluciones no se limiten únicamente a la invocación de normas, sino que las
mismas sean concordantes con los antecedentes y coherentes con lo que se
resuelve, pues al no estar debidamente motivada se considerará nula.
 
En el Estado Constitucional de derechos y justicia, es obligación de toda autoridad,
judicial o administrativa la de garantizar el ejercicio pleno de los derechos, puesto
que nuestra Constitución de la República,
 
“sujeta todos los poderes a la legalidad, sitúa los derechos fundamentales en el
centro del sistema y prevé para ellos garantías institucionales inéditas. En este
sentido y a criterio de la Corte, todas las autoridades judiciales, de conformidad con
lo establecido en la Constitución de la República, deben ser garantes y operadores
del cumplimiento de las normas y derechos de las partes para la conformación de un
verdadero Estado constitucional de derechos y justicia, en el que se respeten los
derechos (…)”[17].
 
La Corte Constitucional en el desarrollo de su jurisprudencia constitucional reciente,
se aparta de la línea jurisprudencial emitida en la sentencia No. 227-12-SEP-CC; y,
ha emitido la sentencia No. 1158-17-EP/21, por la cual ha puesto de relieve la
importancia y exigencia de la motivación en las decisiones de las autoridades
públicas. Es por ello que, el análisis se lo hace basados en esta última sentencia de
la Corte Constitucional.
 
Al juez le corresponde evaluar la procedencia del cargo de vulneración de la garantía
de motivación y observar la argumentación jurídica que se efectúe sobre el cargo
alegado por la parte procesal:
 
“56. Partiendo de lo anterior, cuando un juez tiene que evaluar si un cargo de
vulneración de la garantía de la motivación es procedente, debe enfocarse en la
parte de la motivación, o sea, en la argumentación jurídica a la que específicamente
se refiere el cargo esgrimido por la parte procesal. Para ello, es útil identificar el
problema jurídico y la decisión relativos a esa argumentación jurídica”.
 
Por ello se determina que al momento de examinar un cargo de vulneración de esta
garantía, debe observarse el criterio rector:
 
“57. Para examinar un cargo de vulneración de la garantía de la motivación, se debe
atender al siguiente criterio rector, establecido por la jurisprudencia de esta Corte:
una argumentación jurídica es suficiente cuando cuenta con una estructura
mínimamente completa. Este criterio deriva directamente del artículo 76.7.l de la
Constitución, pues este prescribe que “[n]o habrá motivación si en la resolución no se
enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la



pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho”. Como ya ha señalado
esta Corte, la citada disposición constitucional establece los “elementos
argumentativos mínimos”32 que componen la “estructura mínima”33 de una
argumentación jurídica”.
 
Se explica en forma detallada cuál debe ser la estructura mínimamente completa, lo
cual se establece la obligación de: “i) enunciar en la sentencia las normas o
principios jurídicos en que se fundamentaron [los juzgadores] y ii) explicar la
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho”34 (énfasis añadido)”[18].
 
“59. La Corte también ha descrito la estructura mínima de una argumentación
añadiendo un tercer elemento a los dos indicados en la cita reciente: “[los actos
jurisdiccionales deben:] i) enunciar en la sentencia las normas o principios jurídicos
en que se fundamentaron [los juzgadores]; ii) enunciar los hechos del caso; y, iii)
explicar la pertinencia de la aplicación de las normas a los antecedentes de hecho35”
 
El criterio rector menciona la Corte, en resumen para examinar un cargo de
vulneración de la garantía de motivación establece que una argumentación jurídica
es suficiente cuando cuenta con una estructura mínimamente completa, es decir,
integrada por estos dos elementos: (i) una fundamentación normativa suficiente, y (ii)
una fundamentación fáctica suficiente[19]

 
Así la sentencia de la Corte establece los tipos de deficiencia motivacional:
 
“G.c. Tipos de deficiencia motivacional
 
65. Todo cargo de vulneración de la garantía de motivación es un argumento sobre
la inobservancia del ya mencionado criterio rector; es decir, expresa las razones por
las que una argumentación jurídica no consigue tener una estructura mínimamente 
completa, integrada por una fundamentación normativa suficiente y una 
fundamentación fáctica suficiente. Cuando se incumple aquel criterio rector, la
argumentación jurídica adolece de deficiencia motivacional.
 
66. Hay tres tipos básicos de deficiencia motivacional: (1) la inexistencia; (2) la 
insuficiencia; y, (3) la apariencia. Por lo que todo cargo de vulneración de la garantía
de motivación puede corresponder a alguno de estos tipos básicos”.
 
Ahora bien, la Corte efectúa una importante aclaración que permite establecer el
direccionamiento para la prosecución del análisis de fondo de la presente causa:
 
“100. Esta Corte considera importante aclarar que, cuando una parte procesal acusa
la vulneración de la garantía de la motivación en una determinada decisión judicial,
no es indispensable que identifique uno de los tipos de deficiencia motivacional o de
vicio motivacional descritos en esta sentencia. Lo que sí se requiere es que la parte
procesal formule con aceptable claridad y precisión las razones por las que se habría
vulnerado la garantía de la motivación. Es decir, no basta con realizar afirmaciones
genéricas del tipo: “La sentencia no motiva adecuadamente la decisión” o “La



motivación de la sentencia no reúne los requisitos del artículo 76.7.l de la
Constitución”, sino que debe especificarse en qué consiste el supuesto defecto en la
motivación. La carga de la argumentación la tiene quien afirma que la garantía de la
motivación ha sido transgredida, toda vez que la suficiencia de la motivación se
presume, como ocurre con toda condición de validez de los actos del poder público.
Sin embargo, no se debe perder de vista que, en contextos específicos, como en
garantías jurisdiccionales, las pautas de la motivación tienen ciertas particularidades
y variaciones, como se lo detallará en la siguiente sección (ver pár. 1) (…)”
 
En este orden de ideas, corresponde revisar la acción propuesta, relacionándola con
el cargo motivacional, si acaso se lo invoca. Al efecto, el accionante indica la
vulneración del derecho al debido proceso consagrado en el Art. 76 numeral 7, literal
L), menciona que al no al establecer la resolución No. 070-DIR-2021-ANT de 20 de
mayo de 2021, el derecho a la defensa en el expediente administrativo instaurado en
su contra se lo violentó y que la resolución No. 030-DLRF-2022, carece de
motivación conforme la norma constitucional señalada.
 
Es decir, el accionante no ha precisado, ni determinado, cuál es el cargo
motivacional que alega, sino únicamente se ha limitado a señalar de manera general,
que no se encuentra motivado el acto administrativo, por tanto no cumple los
argumentos mínimos señalados por la Corte Constitucional en la sentencia  No.
1158-17-EP/21, que permitan a este Tribunal analizar el derecho considerado
vulnerad, por lo que no es factible declarar la vulneración del derecho alegado.
 
7.4.4.- Cuando se haya producido un acto discriminatorio contra una persona.- 
En el presente caso no corresponde este análisis.
 

VIII
RESOLUCIÓN

 
En atención a lo expuesto, en base a los argumentos sustentados, la Sala
Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia del Carchi, ADMINISTRANDO
JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, 
RESUELVE: ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto por Jonathan Paúl
Revelo Paillacho, en calidad de Gerente y Representante Legal de la Cooperativa de
Transporte Expreso Tulcán, en contra del Ministro de Transporte y Obras Públicas,
en la persona del señor Darío V. Herrera, en calidad de Ministro; y, de la Agencia
Nacional de Tránsito, en la persona de Ernesto Varas Valdez, Director de la Agencia
Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial,
en consecuencia, revocar la sentencia subida en grado y declarar la vulneración de
derechos constitucionales a la seguridad jurídica y al trabajo; por lo que, como
medidas de reparación integral, se dispone:
 
8.1. La presente sentencia en sí, es una forma de reparación integral.
 
8.2.- Como medidas de restitución de los derechos vulnerados se dispone:



1.
2.

3.

4.

5.
6.

7.
8.

9.
10.

11.

12.

13.

 
Dejar sin efecto la Resolución Nro. 090-DIR-2021-ANT, emitida por la Agencia
Nacional de Tránsito, específicamente en cuanto se refiere a la suspensión del
cambio de horario constante en la Resolución No. 070-DIR-2021-ANT del 20 de
marzo de 2021, en la ruta Santo Domingo-Tulcán y viceversa, a la operadora
Cooperativa de Transportes Expreso Tulcán.
 
8.3. La garantía de no repetición, por la cual se determina que la Agencia Nacional
de Tránsito así como el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a través de sus
representantes legales, efectúen la publicación de la presente Sentencia en su
respectivo portal web institucional, por medio de un hipervínculo ubicado en un lugar
visible y de fácil acceso de su página principal. Dicha publicación deberá permanecer
por el término de tres meses. Debiendo informar al Juez de primera instancia, de
manera documentada, dentro del término máximo de veinte días, el inicio de la
ejecución de la medida; y, veinte días después de transcurrido el término de seis
meses, respecto de su finalización.
 
8.4.- De conformidad con la disposición contenida en el numeral 1 del Art. 25 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional remítase copia
de la presente sentencia dentro del término de tres días contados a partir de su
ejecutoria a la Corte Constitucional para los fines legales pertinentes.
NOTIFÍQUESE.-
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